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Resumen Ejecutivo

1. Objetivos y alcance de la revisión 
Asistir al Gerente y director Financiero de la Federación Nacional de Cultivadores de Cereales 
y Leguminosas (En adelante, “FENALCE”) en evaluar y probar la efectividad de los controles 
internos establecidos por la Administración para reducir los riesgos de la posible ocurrencia de 
errores e irregularidades significativas que atenten contra los objetivos del Fondo Nacional de 
Soya. Así mismo, llevar a cabo una evaluación de riesgo con la ejecución del Plan de Auditoría 
Interna aprobado por la Gerencia y el Auditor líder de Consulting EP SAS, asociados con los 
siguientes procesos: 
 

• Cierres contables 
• Manejo del efectivo 
• Ingresos y cuotas de fomento por cobrar 
• Activos fijos 
• Compras, cuentas por pagar y desembolsos 
• Procesos Jurídicos 

 

El alcance del trabajo de auditoría interna se realizó del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, 
de acuerdo con el Artículo 1 Decreto 2025 de 1996: 
 
1. Cierres contables 

 

• Verificar el cumplimiento de políticas y procedimientos de los fondos según la 
normatividad vigente. 
 

• Efectuar un recorrido del proceso de cierre contable. 
 

• Verificar que las principales cuentas de mayor del balance general contengan 
integraciones y sus respectivos auxiliares. 
 

• Validación de los controles y rutinas de revisión aplicados a procesos de cierre 
contable. 

 
 

 
 

2. Manejo del efectivo 
 
Incluye fondos, bancos e inversiones: 
 

• Verificar el cumplimiento de políticas y procedimientos de los fondos según la 
normatividad vigente. 
 

• Confirmar los saldos de las cuentas bancarias. 

• Revisar la elaboración mensual de las conciliaciones bancarias. 
 

• Verificación del corte documental de transferencias electrónicas. 

• Revisión de las políticas de solicitud, autorización, operación, registro y control de 
inversiones. 

 
3. Ingresos y cuotas de fomento por cobrar 

 

• Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente y procedimientos de los 
fondos según la normatividad vigente. 
 

• Efectuar un recorrido del área de cuentas por cobrar e ingresos.  
 

• Revisión del recaudo mensual y porcentaje de recaudo para cada Fondo parafiscal. 
 

• Verificar la matriz de acceso al Sistema de Información y Control del Recaudo de 
cuotas parafiscales SICR. 
 

• Verificar las interfaces de la aplicación correcta de pagos de cuotas de recaudo 
parafiscal. 
 

• Verificar que la Plataforma de información financiera PowerBI, este actualizada al 
corte de cada mes, y cruce con la información contable. 
 
 
 



Fondo Nacional Soya  
Informe de Auditoría Interna 

Cuarto Trimestre 4T- Año 2024 
 

www.consultingep.com 4 

4. Activos fijos 
 

• Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente para los fondos y aprobaciones 
del órgano Máximo. 
 

• Revisión que las altas y bajas de activos se encuentran debidamente documentadas y 
autorizadas. 
 

• Revisión al proceso de solicitud, aprobación y compra de Activos 
 

• Verificar el cálculo de la depreciación. 
 

 

5. Compras, cuentas por pagar y desembolsos 
 

Incluye cuentas por pagar y gastos: 
 

• Efectuar un recorrido del área cuentas por pagar - gastos / desde emisión de compra 
hasta el pago. 
 

• Revisar selectivamente pagos efectuados en el año 2024, para verificar que están 
documentados y que sean por un servicio o consumo realizado por los fondos y 
debidamente aprobados. 

 

• Revisión de los gastos asociados a cada proyecto de inversión 
 

• Revisión de cumplimiento de obligaciones formales en declaraciones de Retención en 
la Fuente y retención de Industria y Comercio. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Procesos jurídicos – cuota de fomento parafiscal – recaudo 
 

• Revisar que los procesos jurídicos estén en el debido proceso de exigibilidad de 
pago a favor del fondo y se haga efectivo en el menor tiempo. 
 
 

7. Contratos 
• Revisar y validar que las diferentes contracciones estén dentro del marco legal para 

contratos laborales y contratos de prestación de servicios. 
 

8. Procesos Contraloría -CGR  2020-2021 
 

9. Procesos Contraloría -CGR  2022-2023 
 

10. Presupuesto vs Ejecución cuarto trimestre 2024   
 

11. Implementación Resolución 532 – MADR 29/dic/2023 
 

12. Plan de Auditoría interna 2024 
 

13. Dictamen de Auditoría Interna 
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2. Conclusión 
 

Basados en los resultados de nuestra revisión, hemos evaluado que el sistema de control 
interno del Fondo Nacional de Soya relacionado a los procesos revisados es satisfactorio (Según 
se presenta en el cuadro abajo).  
 
Hemos identificado mejoras al sistema de control interno relacionado con los procesos antes 
mencionados, hemos hecho recomendaciones que se detallan en la sección de “Hallazgos y 
Recomendaciones”. Consideramos que la aplicación de nuestras recomendaciones mejorará al 
sistema de control interno de la Compañía (Fondos) y a partir de su implementación 
proporcionará a la administración un mayor grado de confiabilidad de sus operaciones. 

 

Evaluación del Informe 

  Satisfactorio 

 X Requiere Mejorar 

 X Insatisfactorio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación de riesgo de las áreas revisadas 
 
La evaluación de riesgo en alto, medio o bajo responde a una relación entre la probabilidad 
de ocurrencia del riesgo y el impacto. Los factores que se consideran para determinar la 
probabilidad son: el origen de la amenaza, la naturaleza de la vulnerabilidad y la existencia y 
eficacia de los mecanismos de control. El impacto es el efecto que la ocurrencia del riesgo 
podría ocasionar en la organización (grave, importante, menos importante). En 
consecuencia, teniendo en cuenta estas valoraciones, la evaluación del riesgo para cada una 
de las áreas examinadas es la siguiente: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área Alto Medio Bajo 

Cierres contables 
 

   

Manejo del efectivo 
 

   

Ingresos y cuentas por cobrar 
 

   

Activos fijos y gasto de 
depreciación                                                

   

Compras, cuentas por pagar y 
desembolsos 

   

Procesos Jurídicos 
 

   

Contratos                             

Plan de Mejoramiento -CGR / 
Resolución MADR 

    

       
 

Presupuesto vs Ejecución 
 

                             
 

Implementación Resolución 532 – 
MADR 29/dic/2023 
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3. Resumen de los hallazgos 
 

I. Matriz de hallazgos 
 

El seguimiento a las observaciones detectadas en las auditorías internas previas fue efectuado. Las condiciones identificadas durante la auditoría interna al cuarto trimestre 2024, han 
sido clasificadas en las siguientes categorías y la cantidad de hallazgos por área se resumen a continuación: 
 

II. Hallazgos y observaciones del período entre enero a diciembre de 2024, se encuentran detallados en la sección Hallazgos y Recomendaciones. 

Hallazgos y Recomendaciones 

A. Operaciones 
I. Observaciones 

1. Cierres Contables Bajo 

   
Descripción Impacto y Recomendación Comentarios y/o Plan de Acción de la Administración 

 
El Fondo Nacional de Soya, aplica correctamente 
el procedimiento del cierre contable mensual, consistente en 
la recolección y registro de todas las operaciones que ha 
realizado los fondos parafiscales durante el ejercicio contable 
de un mes y/o período fiscal. De esta manera, se generan 
datos financieros.  
 
Con este proceso, se validan y controlan las cuentas 
contables de los fondos parafiscales. También permiten que el 
cierre mensual sea mucho más fácil, ya que se tendrá a tiempo 
toda la información detallada. 
 
No se reportaron hechos, en los tiempos oportunos: 
En el mes de julio 2024 se presentaron hechos que dan origen a la 
baja de activos fijos, pero al corte 30 de septiembre 2024, estos no 
se han reportado en los estados financieros. 
Este hecho se subsano contablemente en el mes de diciembre de 
2024 con fecha 6/dic/2024. 
. 

  
Impacto:  
En el momento que se presente incumplimiento en el 
cierre contable mensual y/o anual, se generará 
desconfianza y fidelidad de los resultados financieros y 
contables de los fondos; esta situación puede conllevar a 
presentación extemporánea de información a los 
diferentes entes de control generando sanciones e 
intereses e información reportada no real. 
 
Recomendación: 

 

 
Comentario: 
 
 
Plan de Acción: 
 
 
Fecha de implementación: 
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2. Manejo del Efectivo: Cuentas bancarias -2024 Fondo Nacional Soya – FNS Bajo 

   
Descripción Impacto y Recomendación Comentarios y/o Plan de Acción de la Administración 

FNS 
 
Las cuentas bancarias en el FNS están auditadas y conciliadas así a 
31 de diciembre. 
 

MES SALDO 
CTA. CTE. DAVIVIENDA 006769997823     36.931.939,71 
CTA  CTE. AGRARIO 309200000995           1,00 
CTA. AHORROS DAVIVIENDA 0067-
0066371-6             

1.123.768.407,81 

TOTAL 1.160.700.348,52 
 
 
Las inversiones están constituidas con el Fondo de Inversión 
Colectiva del Banco Davivienda y Fiduagraría: 
 
 

MES SALDO 
BANCO DAVIVIENDA 1.168.655.297,38 
FIDUAGRARÍA 952.278.976,77 
TOTAL 2.120.934.274,15 

 
 
Estas inversiones se catalogan de bajo riesgo o inversión 
conservadora, las cuales no comprometen los recursos del FNS y 
están disponibles de inmediato no tienen ninguna restricción del 
efectivo 
 
 
 
 
 
 
 

  
Impacto:  
Al corte 31 de diciembre, las cuentas bancarias no 
presentaron partidas conciliatorias. 
 
 
Recomendación: 
 
Mantener las cuentas bancarias, totalmente conciliadas, 
para que los saldos de los extractos bancarios crucen con 
los saldos contables. 

 
Comentario: 
Área Contable – Trabajar en la identificación de partidas conciliatorias 
oportunamente en el mes y/o período contable, cuando haya lugar. 
 
Plan de Acción: 
Seguir trabajando junto con el área de recaudo en la identificación de 
partidas pendientes por identificar, de los recaudadores que 
consignan en las cuentas del fondo y no remiten los soportes ni los 
libros oficiales de recaudo a tiempo. 
 
Fecha de implementación: 
Este control se encuentra implementado desde años anteriores; cada 
que se vuelve a presentar una situación de este tipo se realiza la 
gestión para la oportuna identificación de las partidas no identificadas 
ene l mes y/o período. 
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3. Ingresos y cuotas de fomento por cobrar- Fondo Nacional Soya - FNS  Bajo 

   
Descripción Impacto y Recomendación Comentarios y/o Plan de Acción de la Administración 

 
Mensualmente la Auditoría interna certifica el recaudo parafiscal del 
Fondo Nacional de Soya, auditando el valor del recibo de pago de 
cada recaudador por fondo versus el extracto bancario y las cuentas 
contables bancarias, a continuación, el detalle del recaudo al cuarto 
trimestre 
 
FNS 
RECAUDO PARAFISCAL: 
El recaudo auditado incluye cuota parafiscal vigencia actual, cuota 
parafiscal vigencia anterior e intereses mensuales recaudados. 
 

 
 

 
 

  
Impacto:  
Al Corte 31 diciembre la totalidad del ingreso por cuota de 
fomento e intereses fueron identificados. 
 
Recomendación: 
 
Se sugiere que los consultores de cada zona mantengan 
constante comunicación con los recaudadores activos y 
conseguir que todos envíen oportunamente el libro oficial 
de recaudo, recibos de pago oficial, y la labor de cruce y 
conciliación sea eficaz identificando todas las 
consignaciones realizadas en las cuentas bancarias de los 
fondos. 
 
Sugerencia acatada por el Administrador FENALCE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Comentario: 
La Dirección Financiera y de Recaudo realiza reuniones virtuales con 
los consultores de cada zona distribuidos en el país, haciendo énfasis 
en la presencia y acompañamiento del cálculo correcto de las cuotas 
de fomento de cada uno de los recaudadores de su zona. 
 
Plan de Acción: 
Acompañamiento a los recaudadores activos en el cálculo correcto de 
la cuota parafiscal, diligenciamiento correcto del recibo de pago, 
solicitud de envío oportuno del libro oficial de recaudo, copia de la 
consignación, transferencia y/o medio de pago. 
 
 
Fecha de implementación: 
Esta mejora continua al control interno se implementó desde junio 
2022 y sigue aplicándose a la fecha; es de aclarar que la no 
identificación de las partidas conciliatorias depende del no 
diligenciamiento o reporte oportuno del recaudador en el momento 
que realiza el pago de la cuota de fomento al administrador. 
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CUOTAS IDENTIFICADAS SIN RECAUDAR AL CORTE 31 DICIEMBRE 
2024 
 
1. Al corte 31 de diciembre, las cuotas de fomento adeudadas al 
Fondo Nacional de Soya asciende  a $30.623.239 discriminadas así y 
compuesta por 7 recaudadores: 
 
Cuotas de fomento e intereses identificados: 
 

 
 
Cuotas de fomento e intereses recaudados: 
 

 
 
Cuotas de fomento e intereses pendientes de pago y en gestión de 
cobro por parte del administrador – Fenalce: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
2. Acuerdo de pago  a tres cuotas (3) cuotas 
celebrado con la EMPRESA AGROPECUARIA LA RIVERA 
GAITÁN por valor de $17.522.005, empezando la primera 
en el mes de noviembre de 2024, efectuada con el recibo 
de caja RC3054/ 08/nov2024 - $4.492.244; segunda cuota 
diciembre RC3099 /12/dic/2024 - $6.362.832: tercera 
cuota RC 3134 /20/ene/2025 - $7.289.739 
El valor de los pagos de los meses de noviembre, 
diciembre 2024 y enero 2025 incluye el pago de la vigencia 
actual. 
Saldo pendiente por recaudar al corte 31 diciembre 2024 
$7.155.659 
 
3.La empresa AGROCOSETRAN SAS, al 31 diciembre le 
adeuda al FNS $18.477.213 por cuota de fomento de 
comercialización del año 2022; identificadas en la visita de 
la auditora interna según comunicado AI—V_113 fecha 
3/abr/2024 
A la fecha por este fondo no se cuenta con acuerdo de 
pago. 
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4. Activos Fijos - Movimiento de Activos Fijos al cuarto trimestre-2024 Fondo Nacional Soya – FNS Alto 

   
Descripción Impacto y Recomendación Comentarios y/o Plan de Acción de la Administración 

FNS 
En el año 2024  se evidencia compras de activos fijos por valor de 
$26.692.475 y dadas de baja por $-3.711.047, detallados así: 
 
 

PERIODO Rubro PPyE Q Valor 

1T Equipo de 
Computo Portátil 4 14.823.475 

2T 
Compra 
maquinaria 
agrícola 

Aspirador de 
impurezas 
 

 5.950.000 

4T 

Compra 
maquinaria 
agrícola 
 
Equipo de 
computación 
 
 
 
Baja Equipo 
de computo 

Medidor de 
humedad 
 
 
Videoproyector 

1 
 
 
 

1 

3.570.000 
 
 
 

2349.000 
 
 
 
 

-3.711.047 

 TOTAL   22.981.428 
 
Partidas que forman parte del presupuesto aprobado por el 
Órgano Máximo. 
 
Al corte 30 de junio se asignaron los equipos de cómputo y 
maquinaria agrícola. 
 

No se reportaron hechos, en los tiempos oportunos: 
En el mes de julio 2024 se presentaron hechos que dan origen a la baja 
de activos fijos, pero al corte 30 de septiembre 2024, estos no se han 
reportado en los estados financieros. 
Este hecho se subsanó contablemente en el mes de diciembre de 2024 
con fecha 6/dic/2024. 

  
Impacto:  
Capitalización del Fondo Nacional de Soya 
 
Recomendación: 
 
Contar con respectiva autorización en la partida del 
presupuesto para aumentar el CAPEX en el Fondo Nacional 
de Soya. 
 
Hechos: 
Reportar e informar oportunamente los hechos o sucesos 
donde se vean implícitos los activos fijos del Fondo 
Nacional de Frijol Soya. 
Dado que el no registro y contabilización de los hechos, 
afecta directamente las cifras reportadas en los estados 
financieros, para este caso el cierre contable del mes de 
julio y la emisión de los estados financieros al corte 
septiembre 2024, lo que conllevo a reportar cifras no 
reales ante los organismos de control. 
 
En el mes de marzo se emitieron recomendaciones  sobre 
el manejo de activos al administrador Fenalce / AI-C_449 Y 
AI-C_450.  El 12 de noviembre se genera comunicado con 
las situaciones identificadas. AI-C_556. 

 
Comentario: 
El administrador acato la sugerencia de la auditoría interna, basados 
en el comunicado de recomendaciones. 
 
Plan de Acción: 
Contabilizar oportunamente todos los hechos y operaciones 
financieras y administrativas del fondo. 
 
 
Fecha de implementación: 
Diciembre 2024 
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5. Compras, Cuentas por Pagar y desembolsos – Impuestos Bajo 

   
Hallazgos Impacto y Recomendación Comentarios y/o Plan de Acción de la Administración 

 
En la revisión mensual de los impuestos de retención en la fuente 
a título de renta y de industria y comercio, se auditan las cuentas 
por pagar según muestra probabilística seleccionada, a la cual se 
le aplica un riesgo de detección, nivel de confianza, error y 
distribución normal estándar: 
 
 n = N*(ac  * 0,5)2 
       1 + e2 * (N-1)   
 N= Tamaño población 
 e = error (0,028) 
 ac  = Nivel de confianza (75% - 90%) 
 
FNS 
 

MES GASTOS 
FACTURAS n=MUESTRA 

Enero 4 3 
Febrero 9 6 
Marzo 8 5 
Abril 20 14 
Mayo 13 9 
Junio 18 12 
Julio 10 7 
Agosto 17 11 
Septiembre 8 5 
Octubre 23 15 
Noviembre 9 6 
Diciembre 43 28 
TOTAL  182  121 

 
 
Se revisaron al cuarto trimestre en el Fondo Nacional de Soya 121 
facturas, de una población total de 182. Esta revisión incluye que 
las facturas auditadas sean gastos debidamente autorizados para 

 
Se observa que las facturas por los diferentes conceptos 
tales como honorarios, servicios, arrendamientos, compras 
cumplen con la normatividad vigente en Colombia y a las 
cuales se les practica la retención en la fuente 
correspondiente de acuerdo con el servicio prestado y o 
compra efectuada*; en cuanto a la retención de industria y 
comercio se le aplica la tarifa con su respectiva tasa y que 
rige para cada departamento y/o municipio. En cuanto a la 
retención por salarios estas cumplen con el debido proceso 
de depuración para determinar IBC del empleado y cálculo 
de la retención y pago seguridad social. 
 
Los documentos contables están debidamente soportados 
con la factura y/o cuenta de cobro, ésta última con su 
respectivo documento soporte exigidos por Dirección de 
impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 
 
Impacto: 
 
 
Recomendación: 
 
Seguir fortaleciendo los procedimientos de revisión y cálculo 
de la retención en la fuente cuando aplique de acuerdo con 
el gasto ejecutado. 
 
.  
 
 

 
Comentario: 
La administración – Dpto. Contabilidad, acata la observación y 
sugerencia de la auditoría interna realizada en el primer trimestre con 
respecto a la validación y calculo correcto de la retención en la fuente. 
 
Plan de Acción: 
Revisión y verificación de las retenciones en la fuente practicadas 
antes de que surtan el proceso de pago a proveedores en Tesorería y 
posterior presentación y pago ante la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN. 
 
 
Fecha de implementación: 
Abril 5 de 2024; a la fecha en proceso de mejora continua 
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el funcionamiento administrativo de los fondos y gastos que sean 
destinados para sufragar los proyectos en desarrollo. 
 
 

MES 
CERTIFICACION 
RETENCION EN 

LA FUENTE 

CERTIFICACION 
RETENCION EN 

ICA* 
Enero AI-C_439  
Febrero AI-C_454 AI-C_457 
Marzo AI-C_464  
Abril AI-C_476  
Mayo AI-C_485 AI-C_503 
Junio AI-C_500  
Julio AI-C_511  
Agosto AI-C_524 AI-C_527 
Septiembre AI-C_541  
Octubre AI-C_562 AI-C_565 
Noviembre AI-C_573  
Diciembre AI-C_583 AI-C_586 

 

 
5.Compras, cuentas por pagar y desembolsos - Devolución saldos a favor del Recaudador  Bajo 

   
Descripción Impacto y Recomendación Comentarios y/o Plan de Acción de la Administración 

FNS 
Al corte del cuarto trimestre en el Fondo Nacional de Soya se 
presentaron cinco (5) devoluciones de cuotas de fomento o 
saldos a favor de los recaudadores: 
 

RECAUDADOR VALOR 
CERTIFICACION 

FECHA 
OBS.* 

DON POLLO SAS 1.624.977 
AI-C_508  

9/8/2024 
1 

PRECOOPERATIVA DE 
COMERCIALIZADORES 
DEL AGRO 

1.000.009 
AI-C_518 

23/8/2024 
1 

SANTIAGO GIRALDO 
RESTREPO 

1.956.530 
AI-C_519 

30/8/2024 
1 

Impacto:  
 
Inexactitud en la información financiera y contable de la 
cuota de recaudo, consignada en los fondos parafiscales, en 
los meses que se recibe y aplica el recaudo. 
 
Recomendación: 
Realizar acompañamiento al recaudador, en el correcto 
cálculo de la cuota de fomento, donde se incluyan las 
operaciones de comercialización que dan objeto al pago de 
la cuota en determinado mes o período. 
 
1.En algunos casos el saldo a favor se origina por error del 
recaudador, dado que realiza consignaciones que no 
corresponden a los fondos, sino que lo son para otros 

Comentario: 
 
El administrador realiza visitas y reuniones con los recaudadores, para 
informales la situación presentada y generar la acción de mejora para 
así minimizar que estos casos se sigan presentando.  
 
Plan de Acción: 
Acompañamiento a los recaudadores con más énfasis en el mes para 
el cálculo correcto de la cuota parafiscal. 
 
 
Fecha de implementación: 
Empezó aplicarse desde el mes de junio de 2022, cuando se 
presentaron las primeras situaciones de devoluciones por concepto de 
saldo a favor de los recaudadores. 
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ALIMENTOS FINCA -
SAS _SUC BUGA 

1.467.355 
AI-C_551 

30/10/2024 
2 

PRECOOPERATIVA DE 
COMERCIALIZADORES 
DEL AGRO 

4.316.895 
Ai-C_570 

07/12/2024 
2 

TOTAL, FONDO 10.365.766   
 
1.           Error en aplicación resolución MADR  
2.           Doble parafiscalidad 
 
Las devoluciones se realizan una  vez cumplan con el radicado de 
la información definida en la carta recomendación AI-C_350 de 
fecha 14 julio 2023, y alcance  a la misma con carta 
recomendación AI-C_534 d fecha 24 septiembre 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

fondos parafiscales y/o proveedores del recaudador 
 
 
2. El cálculo de la cuota de fomento debe estar liquidado y 
validado de acuerdo con las Resoluciones emitidas por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – MADR 
semestralmente para los años 2020-2021-2022-2023. 
Consulta precios referencia www.bolsamercantil.com y 
www.fenalce.co  
Para el año 2024 aplica el precio de factura de acuerdo a 
Resoluciones  
 
3. El cálculo de los intereses debe estar liquidado y validado 
de acuerdo con la tasa publicada mensualmente por la 
Superintendencia Financiera. 
 
4. Se debe verificar el ingreso de la cuota de fomento en las 
cuentas bancarias de cada uno de los Fondos, ya sea con el 
extracto bancario de fin de mes y/o con los movimientos 
bancarios a diario, formato de liquidación y consignación 
recaudo fondo - FENALCE ante el banco 
 
5. Los consultores deben validar el correcto cálculo de la 
cuota de fomento, con la información suministrada en los 
libros de recaudo de cada de los partícipes en la 
comercialización, con las facturas electrónicas de compra y 
venta, cuentas de cobro y/o documento soporte electrónico 
DSE, los cuales son los soportes de la operación comercial 
entre los recaudadores. 
 
6.Error involuntario del recaudador 
Los consultores de recaudo de Fenalce deben efectuar la 
validación del valor consignado por el recaudador e 
identificar que fue un error por parte de recaudador y que 
estos dineros no corresponden a cuotas de fomento 
parafiscal. 
 
 

A la fecha se realiza este control en pro de la mejora continua y 
minimización del error y riesgo. 
 
1. El recaudador y/o tercero deberá solicitar formalmente la 
devolución del dinero por medio de carta solicitud identificado los 
hechos que dieron origen al error de consignación.  
 
2. Revisión y aval de la Auditoría interna de los fondos para la 
devolución 
La auditoría interna revisará la totalidad de los documentos soporte 
que dieron origen a la solicitud de devolución, realizara la validación y 
correcto cálculo de la cuota de fomento e interés si hubo a lugar. 
De no encontrarse ninguna novedad en la revisión, la Auditoría interna 
procede a generar la certificación de devolución. 
Si se presenta alguna novedad o la información está incompleta, la 
Auditoría interna solicitara al recaudador y/o tercero los documentos 
soporte adicionales para realizar la validación del correcto cálculo de la 
cuota de fomento y así dar el aval y generar la certificación de 
devolución. 
. 
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6. Procesos jurídicos definidos y/o con fallo por los órganos de control a favor de los Fondos   Bajo 

   
Hallazgos Impacto y Recomendación Comentarios y/o Plan de Acción de la Administración 

 
En cuanto los casos que se encuentran en proceso jurídico y/o 
fallo por los órganos de control a favor de los fondos: 
 
El control de esta deuda se maneja en las cuentas de orden del 
ESF del FNS. 
 
*ESF-Estado de Situación Financiera 

DETALLE OFICIO VALOR 
SEMILLAS DEL AGRO - AGROSEM 100-211-

169-0031 
4.015.900 

COOPERATIVA 
COMERCIALIZADORA 
AGROPECUARIA  

100-211-
169-0027 

3.886.603 

TOTAL  7.902.503 
 
 
 

Otros procesos abiertos: 
 
Acuerdo de pago  a tres cuotas (3) cuotas celebrado con la 
EMPRESA AGROPECUARIA LA RIVERA GAITÁN por valor de 
$17.522.005, empezando la primera en el mes de noviembre 
de 2024, efectuada con el recibo de caja RC3054/ 
08/nov2024 - $4.492.244; segunda cuota diciembre RC3099 
/12/dic/2024 - $6.362.832: tercera cuota RC 3134 
/20/ene/2025 - $7.289.739 
Este recaudador tuvo un proceso de gestión de cobro por 
parte del administrador – Fenalce desde el año 2023, pero 
solo hasta cuando lo volvió  a visitar la Contraloría General 
de la República accedió al acuerdo de pago 
 
 
 
 
Impacto: 
Cuotas de fomento pendientes de cancelar a los fondos 
dentro de los tiempos establecidos por los recaudadores, 
generan un impacto negativo en el estado de resultado, que 
conllevan a no reflejar la situación financiera real de los 
fondos. 
“Los recaudadores de las cuotas de fomento de leguminosas 
de grano – frijol soya, serán responsables por el valor de las 
sumas recaudadas, por las cuotas dejadas de recaudar y por 
las liquidaciones equivocadas o defectuosas.” 
 
Recomendación: 
Seguir en la gestión de identificación de los recaudadores 
activos e inactivos que no cancelan oportunamente la cuota 
de fomento parafiscal al respectivo fondo e invitarlos a 
normalizar su situación de deuda para con los fondos; 
evitando llegar a procesos jurídicos ante los organismos de 
control. 
Cuando los procesos tienen fallo a favor de los fondos por 

Comentario: 
Con base en los informes presentados por departamento jurídico y 
auditoría interna, se tiene constancia de la presunta existencia de esos 
procesos, para lo cual se inició el estudio de los expedientes y 
verificación de su estado actual, lo anterior para los siguientes 
recaudadores: Semillas del Agro Agrosem, Cooperativa 
Comercializadora Agropecuaria. 
 
Plan de Acción: 
Los casos se encuentran en revisión 
 
Fecha de implementación: 
  



Fondo Nacional Soya  
Informe de Auditoría Interna 

Cuarto Trimestre 4T- Año 2024 
 

www.consultingep.com 15 

los organismos de control, continuar con el proceso de 
constitución del título ejecutivo para hacer exigible la 
obligación declarada. 
 
Dar celeridad a los procesos que se encuentran en proceso 
ejecutivo, para que a la mayor brevedad estos recursos 
formen parte del efectivo y equivalentes de efectivo en el 
ESF del FNS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. Contratos Alto 

   
Descripción Impacto y Recomendación Comentarios y/o Plan de Acción de la Administración 

1. El administrador Fenalce cumplió con el deber formal de reportar al SIRECI los 
contratos celebrados, tres (3) con personas jurídicas (PJ) y uno (1) con persona 
natural (PN) al corte 31 de diciembre: 

 

 
 
 
Al corte 31 de diciembre de 2024, el administrador firmó tres (3) ordenes de trabajo 
con personas naturales, numeradas de la 1001 a 1003; con el objeto de realizar 
actividades de ASISTENTE TECNICO PARA PROYECTO DE FOMENTO EN SOYA del Fondo 

 Impacto:  
De no contar con los contratos 
adecuados para cada tipo de 
servicio o compra, sus respectivas 
pólizas de cumplimiento y de 
responsabilidad civil, se puede 
incurrir en demandas laborales 
y/o civiles. 
 
Recomendación: 
Los contratos de carácter laboral 
son celebrados a término 
indefinido. 
La auditoría interna reviso la 
legitimidad y transparencia de 
estos contratos, todos 
bebidamente garantizados con 

Comentario: 
Se implementará la correspondiente mejora para subsanar el hallazgo y 
dar cumplimiento a la Ley General de Archivos (Ley 594/2000) y se 
establecerán las políticas y/o manual de contratación. 
 
Plan de Acción: 
La Adopción e implementación de un sistema de gestión documental, que 
establezca procedimientos en concordancia con la Ley general de Archivo, 
Ley 594 de 2000 (excepto los capítulos IX, X Y XII), y demás disposiciones 
que regulen la materia. 
 
Fecha de implementación: 
Año 2025 



Fondo Nacional Soya  
Informe de Auditoría Interna 

Cuarto Trimestre 4T- Año 2024 
 

www.consultingep.com 16 

Nacional de la Soya en tres departamentos Casanare, Córdoba  y Meta. 
 
Al corte 31 diciembre de 2024, el Fondo Nacional de Soya tiene siete (7) contratos 
laborales celebrados  vigentes a término indefinido. 
 
2. LEY 2381 DE 2024 - POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL INTEGRAL PARA LA VEJEZ, INVALIDEZ Y MUERTE DE ORIGEN 
 COMÚN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
 
La auditoría interna se permitió sugerir al administrador el cumplimiento  de la “Ley 
2381 de 2024 en su ARTÍCULO 7. DEBERES DE LOS(AS) EMPLEADORES(AS) y 
CONTRATANTES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Corresponde a los(as) Empleadores(as) 
y contratantes de prestación de servicios dentro del Sistema de Protección Social 
Integral para la Vejez, invalidez y muerte de origen común en el ítem 5 Facilitar el 
acceso a información oportuna relacionada con la elección del fondo de pensiones de 
ahorro individual de preferencia de los  afiliados, respetar su decisión y abstenerse de 
realizar afiliaciones o modificaciones sin su consentimiento” 
El administrador, a través de correo electrónico solicito y brindó la información 
necesaria para dar cumplimiento a este ítem dentro el plazo indicado por la Ley, 16 de 
enero de 2025; donde los empleados que no estén cobijados por el régimen de 
transición escojan su fondo de pensiones privado, ahora llamado Administradora del 
Componente Complementario de Ahorro Individual (ACCAI). 
En caso de no realizarse, la Unidad de Gestión de Pensión y Parafiscales (UGPP) le 
asignará una ACCAI aleatoriamente al futuro pensionado. 
 
Para el ítem 1 “Realizar el pago de su aporte y del aporte de los(as) trabajadores(as) o 
contratistas de prestación de servicios a su servicio en el Pilar 
 Contributivo. Para tal efecto, descontará del salario, y/o honorarios de cada persona, al 
momento de su pago, el monto de las cotizaciones  obligatorias y realizará el descuento 
de las cotizaciones voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el(la) 
trabajador(a) o  contratista de prestación de servicios. 
 
La auditoría interna le planteo al administrador las posibles situaciones que se pueden 
presentar con este tipo de contratos y les sugirió solicitar la información necesaria para 
no incurrir en errores al momento de definir el IBC de cotización y realizar los pagos de 
seguridad social y practicar las respectivas retenciones de impuestos. 
El administrador debe identificar plenamente si los contratantes son declarantes de 

pólizas de cumplimiento a favor 
del administrador – Fenalce y/o 
Fondo.  
Toda la documentación que 
soportan estos contratos está en 
custodia de la gerencia jurídica del 
administrador (Físico y digital). 
 
De acuerdo con los hallazgos de la 
Contraloría General de la 
Republica en la visita desarrollada 
en el segundo semestre 2024 
periodos auditados 2022-2023: 
- “Al revisar los documentos 
formales de estos contratos se  
evidenció que estos, carecen de 
una organización archivística como 
lo establece la Ley de archivo, 
adicionalmente, no existe un 
procedimiento reglado para la 
suscripción de los contratos de 
arrendamientos”. 
 
El administrador no cuenta con 
sistema de gestión documental, y 
trabaja en la acción correctiva y 
plan de mejoramiento para 
subsanar este hallazgo. 
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renta o no, si este tipo de ingresos los maneja como Rentas de trabajo, Rentas de 
trabajo que no provengan de una relación laboral o legal o reglamentaria y/o Rentas no 
laborales, ya que cada uno tiene un tratamiento diferente en cuanto al manejo de 
presunción de costos y así determinar el IBC final de cotización.  
 
La ley 2381 de 2024, empieza  a regir  a partir del 1 de julio de 2025, pero es importante 
que el administrador se adelante a la implementación de procesos y procedimientos 
para dar cumplimiento oportuno  a la misma; Los operadores de nómina electrónica 
también deberán realizar la respectiva implementación y modificación a que haya lugar 
para dar cumplimiento e informar y capacitar a los usuarios del manejo de las mismas. 
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8. Procesos Contraloría -CGR  2020-2021 Bajo 

   
Hallazgos Impacto y Recomendación Comentarios y/o Plan de Acción de la Administración 

Pagos realizados al cuarto trimestre de 2024 por los recaudadores después de validar el 
cálculo de la cuota de fomento con la resolución MADR para los años 2020,2021,2022 Y 
2023: 
 
De acuerdo con la data de recaudadores que tiene el administrador – Fenalce en el 
sistema de información de recaudo SICR, se filtró por los mayores recaudadores para 
iniciar las visitas y recalculo de la cuota de fomento con validación de precios en las 
regiones a nivel nacional.  
 
A continuación, enuncio el total de la base de recaudadores definidos para realizar el 
recalculo de la cuota de fomento, así como los recaudadores visitados en el año 2023 y 
2024 y recaudadores pendientes por visitar a corte 31 diciembre de 2024, es de aclarar 
que los 6 recaudadores a la fecha se encuentran en estado retirado o inactivo en el 
aplicativo de información SICR del administrador y son recaudadores de menores 
cuantías; el Administrador -Fenalce en el primer trimestre de 2025 definirá el manejo 
que le dará a estos recaudadores.  
 

FNS 
TOTAL 52 

REALIZADAS 46 
PENDIENTES 6 
% EJECUCIÓN 88% 

 
Al corte diciembre este es el recaudado por este concepto: 
 

 
 
 
 

Impacto:  
 
Valor del precio de comercialización menor al valor de 
referencia, que conlleve al cálculo errado de la cuota 
de fomento parafiscal. 
 
Recomendación: 
 
Cumplimiento de la validación de los precios de 
referencia emitidos por el MADR en las resoluciones 
semestrales, con el precio sobre el cual los 
recaudadores aplican, recaudan y pagan la cuota de 
fomento para los FNC y FNL  
 
El Administrador – fenalce, expide el 31 de enero de 
2023 un manual de procedimiento para el cálculo 
correcto de la cuota de fomento, y entre sus puntos se 
encuentra el de la validación del precio para los 
productos Maíz Amarillo, Maíz Blanco, Cebada, Trigo, 
Sorgo, Avena y Fríjol Soya Nacional, donde resuelve 
que se debe consultar en la Bolsa Mercantil de 
Colombia en la siguiente ruta: 
www.bolsamercantil.com.co/Servicios/ 
Datosyanalisisdemercado/analítica/ 
precisoindicativosdiarios 
A partir del mes de marzo de 2023, se implementan 
las mejoras al libro oficial de recaudo, y los recibos de 
pago en cuanto a los productos y variedades. 
Para el segundo semestre de 2023, en el mes de julio 
según resolución se debe consultar el precio de 
referencia en la página de FENALCE, ruta 
https//fenalce.co/recaudo:  

 
 

Comentario: 
 
Desde el año 2023 el administrador realizo los respectivos 
ajustes en el SICR para su implementación y generar la 
cultura en los recaudadores del recalculo de la liquidación 
de la cuota de fomento. 
 
Plan de Acción: 
Implementación del Plan de Mejora – Contraloría (11) 
hallazgos 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Informe No. CGR-
CDSA No. 00961 de diciembre de 2022, las acciones del 
Plan de Mejoramiento elaborado e implementado por 
FENALCE – Administrador de los Fondos de Fomento 
Cerealista, Leguminosas, y Frijol Soya, están cumplidas, a 
fin de dar respuesta al Informe de Auditoría de 
Cumplimiento de las vigencias 2020-2021, emitido por la 
Contraloría General de la República en diciembre de 
2022. 
Al corte 30 de junio 2023 y 31 de diciembre 2023 la 
auditoría interna verifica y certifica que los hallazgos 
presentan acciones correctivas implementadas, 
aprobadas y cumplidas, con certificación AI_C_351 de 
fecha 19 de julio de 2023 y AI_C_431 de fecha 24 de 
enero de 2024 y AI-C_499 de fecha 11 de julio de 2024. 
 
En el mes de junio 2023 la Contraloría General de la 
República - CGR realizo solicitud de información al 
administrador para la indagación preliminar No. 258, a la 
cual FENALCE dio respuesta oportunamente. A la fecha no 
se tiene ningún pendiente con la Contraloría General de la 
República - CGR 
 
En el año 2024 el administrador da continuidad con la 
gestión de visitar los recaudadores que al corte 31 

http://www.bolsamercantil.com.co/Servicios/%20Datosyanalisisdemercado
http://www.bolsamercantil.com.co/Servicios/%20Datosyanalisisdemercado
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Para el primer y segundo semestre del año 2024, la 
Resolución expedida por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural hace referencia a precio de 
comercialización de venta del Kg del producto de 
producción nacional. 
 
Adjunto certificación avance plan de mejoramiento a 
31  diciembre 2024, AI-C_595 fecha 29/ene/2025 

diciembre de 2023, quedaron pendientes por visitar y así 
dar cumplimiento al 100% de los recaudadores que se 
tienen en la base de datos del Sistema de recaudo SICR. 
 
 
B. En el mes de febrero de 2025, el administrador – 
Fenalce recibió comunicado oficial de la Contraloría 
General de la República – CGR: “AUTO DE APERTURA DL 
PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 
PRF – 83112-2023-43258- FEDERACION NACIOANL DE 
CULTIVADORES  DE CEREALES Y LEGUMINOAS – 
FENALCE- AUTO No. 02214 DE FECHA 31/12/2024” 
Donde concluye que: 
“FENALCE Y Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – 
MADR han incumplido sus obligaciones en cuanto a la 
correcta liquidación  y supervisión de las cuotas de 
fomento de Frijol Soya, lo que genera un presunto 
perjuicio para los recursos públicos y una responsabilidad 
fiscal que debe ser determinada, tomando las siguientes 
irregularidades encontradas y las omisiones en los 
procesos de control y fiscalización. 
EXISTENCIA DE DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO, LA 
ESTIMACION INICIAL D SU CUANTIA Y LOS RESPONSABLES 
FICALES 
DAÑO”: 

 
 
“PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES: 
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1. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – 
MADR – directores de Cadenas Agrícolas y forestales 
vinculados: Andrés  Silva Mora, Camilo Ernesto Santos, 
Rodolfo Enrique Zea Navarro. 
2. FEDERACION NACIONAL DE CULTIVADORES  DE 
CERALES – FENALCE 
3. IG INTERGROUP AUDITORES SAS 
 
VINCULACION DE LOS TERCEROS CIVILMENTE 
RESPONSABLES: 
1. NCIONAL DE SEGUROS 
2. SURAMERICANA” 
 
El administrador – FENALCE  y los demás presuntos 
responsables fiscales dentro de la legalidad, debido 
proceso, imparcialidad y transparencia  se notificaron 
ante la Contraloría General de la República – CGR el 8 de 
febrero de 2025 y solicitaron  la información con la que se 
realizó el cálculo del valor del daño  fiscal por la vigencia 
2020 y 2021 por $139.258.187,03.  
 
Lo anterior para presentar pruebas y defenderse en el 
desarrollo de este proceso, mediante versión libre. 
Cuando se obtenga el documento solicitado, se procederá 
a cruzar la data y así poder determinar los cálculos que 
dieron origen a ese “daño patrimonial”. 
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9. Procesos Contraloría -CGR  2022-2023 Bajo 

En el segundo semestre del año 2024 mes de julio, el administrador – Fenalce recibió la 
visita programada para dar inicio a la auditoria de cumplimiento de los años 2022 y 
2023 por parte de la Contraloría General de la República. 

En el mes de diciembre 2024 el administrador  - Fenalce recibió el informe de la 
auditoría de cumplimiento  CGR-CDSA No. 01014 diciembre de 2024. 

 

El resultado de la auditoria de cumplimiento, arrojo los siguientes resultados y/o 
hallazgos:  

a. Auditoria cumplimiento año 2020 y 2021 evaluación del plan de mejoramiento:  

“CGR: De conformidad con el reporte con corte a 31 de diciembre de 2023, la 
Federación Nacional de Cultivadores de Cereales, Leguminosas y Soya - FENALCE – 
Administrador de los Fondos de Fomento Cerealista, Leguminosas, y Frijol Soya, reporta 
en su plan de mejoramiento once (11) acciones de mejora, cumplidas a fin de dar 
respuesta al Informe de Auditoría de Cumplimiento de las vigencias 2020-2021, emitido 
por la Contraloría General de la República en diciembre de 2022 tal como se describe en 
la siguiente tabla: tabla anexo 2 

Una vez verificada la efectividad de las acciones de mejora presentadas en el Plan de 
Mejoramiento, se tiene un cumplimiento del 100 %, de las once (11) acciones, de las 
cuales seis (6) son efectivas que equivalen al 54%, y subsanaron las causas relacionadas 
con los hallazgos del proceso de recaudo en anteriores auditorías; y cinco (5) no 
efectivas que equivalen al 46% por cuanto en el desarrollo de la auditoría se 
evidenciaron debilidades y sobre las cuales se configuraron en hallazgos. 

Por lo anterior, el Plan de Mejoramiento no se ha cumplido en su totalidad, razón por la 
cual al hacer la, calificación la matriz arrojó una calificación ubicándolo en el rango de 
inefectivo, por cuanto las acciones implementadas en algunos casos han sido 
recurrentes” 

 

b. Hallazgos detectados en la auditoría de cumplimiento vigencia 2022 y 2023: 

Dentro de los hallazgos administrativos seis (6) corresponden  a liquidación y 
reliquidación de la cuota de fomento en cumplimiento de las resoluciones expedidas 
por el MADR en los respectivos semestres: 

 

Recomendación: 

a. La auditoría interna le sugirió dar respuesta a 
este comunicado, tanto al CGR como al MADR, aun 
sabiendo que es el informe final de hallazgos, lo 
anterior dado que el informe trae consigo afirmaciones 
tales como “deficiente, ineficaz, indebido, doble 
contratación, ausencia de justificación en los 
proyectos, plan de mejoramiento inefectivo”. 

 

La auditoría interna considera que el plan de 
mejoramiento implementado en el año 2023 fue eficaz 
al 100%, en su ejecución quedaron algunas situaciones 
o casos por ejecutar, pero esto no lo hace ineficiente, 
deficiente, ineficaz, e indebido, como lo afirma la CGR, 
los planes de mejoramiento siempre serán una mejora 
continua a los procesos y considerando que el 
administrador Fenalce, por sugerencia de la auditoría 
interna realizó e implemento esta mejora de forma 
retroactiva abarcando los años auditados 2020 -2021 y 
siguientes, obteniendo resultados positivos 
monetarios para los fondos en el recaudo de la cuota 
de fomento e intereses para las vigencias anteriores y 
actuales. 

 

 

 

b. La auditoría interna le sugiere al administrador 
– Fenalce implementar y ejecutar el plan de 
mejoramiento del año 2025, de forma retroactiva 
donde aplique para la vigencia 2024, con el fin de que 
los hallazgos no sean considerandos recurrentes en la 
próxima visita de la CGR. 

Comentario: 

 Se definió el plan de mejoramiento, de acuerdo con el 
informe de la auditoría de cumplimiento  emitido por la 
CGR, el cual fue reportado al organismo de control el día 
23 de enero de 2025. 

 

Plan de Acción: 

Implementar, desarrollar y ejecutar el plan de 
mejoramiento 

 

Fecha de implementación: 

Año 2025 



Fondo Nacional Soya  
Informe de Auditoría Interna 

Cuarto Trimestre 4T- Año 2024 
 

www.consultingep.com 22 

TIPO DE HALLAZGO CANTIDAD VALOR (COP) 

ADMINISTRATIVO 12  

DISCIPLINARIO 1  

OTRAS INCIDENCIAS 1  

BENEFICIO DE AUDITORIA 1 4.492.244 

 

c. Adjunto plan de mejoramiento archivo Excel 

 

 

 

 

10. Presupuesto vs Ejecución cuarto trimestre 2024   Medio / Alto 

   
Hallazgo Impacto y Recomendación Comentarios y/o Plan de Acción de la 

Administración 

INGRESOS 
 
El presupuesto en el año 2024 presentó un cumplimiento del 125 %, en el cuarto trimestre fue del 
158 %; teniendo, en cuenta que se ajustó al corte mayo 2024 en $-318.942.372, el cierre de recaudo 
de cuotas parafiscales cerró en un nivel óptimo de cumplimiento de acuerdo con el presupuesto de 
ingresos aprobado para el año 2024. 
 
 

 

 
 

 
 

Comentario: 
El presupuesto en el segundo semestre no tuvo 
necesidad de ser ajustado. 
 
 
Plan de Acción: 
Evaluar el cumplimiento de recaudo vs cumplimiento 
en pesos, toneladas, APR, para proyectar el 
presupuesto del año 2025. 
 
Fecha de implementación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Fondo Nacional Soya  
Informe de Auditoría Interna 

Cuarto Trimestre 4T- Año 2024 
 

www.consultingep.com 23 

 
 
 
 

 
 
GASTOS 

 

 
 
Los gastos de funcionamiento se sobre - ejecutaron en el rubro contraprestación, dado por el mayor 
valor recaudado en cuota de fomento por  $446.199.959, el cual corresponde al 10 % la 
contraprestación. 

 
El FNS termina al corte 2024, con un superávit 
de $3.235.076.497 
 
 
 
Impacto 
En El segundo semestre el precio de la soya 
mejoro y el nivel de recaudo aumentó 
generando un cumplimiento satisfactorio en el  
presupuesto del año. 
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B. Ejecución programas y proyectos a 31 de diciembre de 2024 

10. Ejecución Programas y proyectos a 31 de diciembre 2024 Fondo Nacional Soya Medio- Alto 

   
Descripción   

 
a. Apoyo a la comercialización: 

El administrador FENALCE, en el desarrollo de los programas de apoyo a la comercialización, ejecutó 
los programas definidos para el año 2024, siendo su ejecución baja al 79 %, cuyo presupuesto no 
ejecutado pasa a formar parte del superávit del año 2024.  
 

 
 
Funcionamiento de la Organización de la Cadena Nacional de la Soya 
 Este proyecto depende en gran medida de la expedición de la Resolución por parte del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural – MADR, aprobando su formalización y operación. Dado que a la fecha 
solo se encuentra aprobado el concepto de favorabilidad con inscripción y reconocimiento del 
Consejo Nacional de la Soya; A este proyecto se le dará continuidad en el año 2025, para agilizar la 
expedición de la Resolución. 
 
 
 
 
 
 
 

  
2. Estrategia Integral de Comunicación y Divulgación en Frijol Soya:  
 La ejecución año de este proyecto en el último trimestre alcanzo el 77 %, el 
avance de este proyecto se logra después de dar inicio al plan estratégico de 
comunicaciones  definido por la gerencia para el segundo semestre del año , 
donde sus objetivos principales son la visibilidad y fortalecimiento de la 
imagen a nivel nacional de los fondos y sus productos; contratación de 
personal; compra de equipos y accesorios audiovisuales; actividades 
destacadas en regiones como  Valle y Meta; énfasis en el marketing  digital 
(circuito AirTV)  publicidad de alto impacto y conexión con un público variado 
como lo fue  pautar en el mes de diciembre en el aeropuerto internacional el 
Dorado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La auditoría valida 
y audita la 
ejecución de los 
gastos que forman 
parte del del cuarto 
trimestre en el 
desarrollo de las 
actividades del 
programa apoyo a 
la comercialización. 
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b. Transferencia de tecnología e Investigación: 
 

 
 
Fomento al cultivo de soya como alternativa de rotación en los sistemas productivos semestrales 
mediante la entrega de semilla de alta calidad genética. 
 
En el primer trimestre se efectúa la compra de semilla de Soya (60Tn), la cual fue entregada en el 
segundo semestre del año de acuerdo con las fechas de siembra en las regiones. Los agricultores 
beneficiados estarán ubicados en la región de Meta, Casanare; Córdoba y Tolima en un aproximado 
de 1.200Ha. 
Al corte  diciembre el administrador – Fenalce hizo entrega de 35.500 kg; donde  500 agricultores 
fueron los beneficiados, la variedad de semilla entregada fue la FNS-Brasilera 2, en las regiones Meta, 
Tolima, Casanare, Córdoba; en el cuarto trimestre del año se realizaron las visitas técnicas y apoyo 
con la siembra de la semilla y seguimiento a los cultivos. 
 
 
 
 
 

Impacto 
Este proyecto no se cumplió en su totalidad, ya que al corte de 
diciembre quedaron pendiente por entregar 24.500 kg de semilla, que 
monetizados su valor es $183.750.000. (factura de compra FESM-1350 
de fecha 26/feb/2024) 

 
 
Este producto se encuentra en custodia del administrador  - Fenalce 
en la bodega ubicada en la  ciudad de Tunja. 
 
Recomendación 
De acuerdo con la situación presentada con este proyecto el cual no se 
ejecutó en su totalidad en la vigencia del año 2024, la auditoría interna 
se permite recomendar el proceso contable y financiero que se debe 
realizar y registrar de acuerdo a los hechos expuestos. 
 
Se sugiere que para futuros proyectos y / o programas de este tipo, los fondos 
compren y paguen (adquieran) la semilla en la medida que se programan las 
entregas del producto en las diferentes regiones y con ello mitigar o reducir el 
riesgo de solicitar notas créditos por las semillas presupuestadas y no 
entregadas o ejecutados los proyectos. Y con ello también contar con liquidez 
para ejecución de los demás proyectos, teniendo en cuenta este año 2024, tan 
atípico con la variable precio la cual afecto el recaudo en el primer semestre, 
el ingreso presupuestado para el fondo debió ser ajustado. 
 

 
Comentario 
administrador 
 
El manejo que se le 
dio a esta 
monetización fue 
registrarla en la 
contabilidad en las 
cuentas de orden 
para el control de 
estos recursos, 
dándole un 
tratamiento de 
inventario. 
 
El administrador en 
la primera reunión 
de la Comisión de 
Fondos - Fondo 
Nacional de la Soya 
a celebrarse en el 
año 2025, 
presentará a sus 
miembros un 
proyecto de 
entrega de esta 
semilla para el año 
2025, ya que este 
proyecto no forma 
parte de los 
proyectos 
aprobados para la 
vigencia 2025; de la 
cual espera sea 
aprobada por sus 
miembros y así 
ejecutar este 
recurso. 
 



Fondo Nacional Soya  
Informe de Auditoría Interna 

Cuarto Trimestre 4T- Año 2024 
 

www.consultingep.com 26 

Esta situación fue tratada en varias oportunidades con el SR. Hermann 
Mantilla – Gerente financiero -Fenalce. 
El cual también me comento que el DR. Arnulfo Trujillo – Gerente General – 
Fenalce, estaba en conversaciones con el Dr. Gustavo Rojas Álvarez - director 
de Cadenas Agrícolas y Forestales -MADR, evaluando la posibilidad de dar 
continuidad a este proyecto en el año 2025, ya que este proyecto para la 
vigencia 2025 no quedo presupuestado ni aprobado y a este corte tampoco se 
cuenta con los Miembros de la Comisión de Frijol Soya porque su período de 
elección tuvo vigencia hasta noviembre de 2024. 
 
Adjunto carta recomendación AI-C_578 fecha 27/12/2024 y carta comentarios 
del administrador – Fenalce, Ingeniero Carmen julio duarte recibida por email 
el día 27/dic/2024 
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11. Implementación Resolución 532 – MADR 29/dic/2023 Bajo 

   
Descripción Impacto y Recomendación Comentarios y/o Plan de Acción de la Administración 

 
El administrador al corte 31 de mayo de 2024 da cumplimiento a 
la Resolución 532 de 2023 expedida por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural - MADR, en la adopción e 
implementación  de sus catorce (14) anexos definidos en la misma 
para el Fondo Nacional de Soya; la auditoría interna valida y 
certifica que las cifras reportadas en cada uno de los anexos 
corresponde a la realidad económica del Fondo Nacional de Soya y 
se encuentran soportadas en los Estados Financieros certificados 
al mismo corte; al igual que las cifras presupuestadas y aprobadas 
por el Órgano Máximo y la Comisión del Fondo Nacional de Soya. 
 
 
 
 

  
Impacto: 
Mejora en el sistema de reporte de información financiera, 
contable y presupuestal del Fondo 
 
Recomendación: 
 Verificar y validar que toda la información cruce y se 
enlace correctamente en cada uno de los anexos. 
 
 
 

 
Comentario: 
Dar cumplimiento a la Resolución 532 de 2023 expedida por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - MADR  
 
Plan de Acción: 
Implementación 
 
Fecha de implementación 
Anexo 14 – implementado 31 de marzo de2024 
Anexo 1- 13 - Implementados a 31 de mayo 2024 
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12. Plan de Auditoría 
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13. Dictamen de Auditoría Interna  
14.  

Bogotá D.C. 17 de febrero de 2025 
 
Señores Órgano Máximo de Dirección del Fondo de Fomento de Frijol Soya 
 
En calidad de Auditor Interno del Fondo de Fomento Frijol Soya, he auditado las operaciones de este, relacionadas con la correcta liquidación de las contribuciones parafiscales, su debido pago, recaudo y 
consignación, así como su administración, inversión y contabilización, por el periodo comprendido entre enero a diciembre de 2024, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2025 de 1996, Capítulo 1, 
Artículo 1. 
 
Las actividades de Auditoría se llevaron a cabo observando las normas internacionales de aseguramiento sobre información financiera, trabajos de revisión y otros servicios relacionados y las normas 
internacionales para el ejercicio profesional de la Auditoría Interna emitidas por el Instituto Internacional de Auditores Internos. Esas normas requieren que el trabajo de la función de Auditoría Interna y los de 
revisión de información financiera y de otros asuntos sea adecuadamente planeado y el mismo se fundamente en la evaluación de riesgos y en función de los objetivos específicos que le asistan de acuerdo 
con la naturaleza y circunstancias propias de la organización, teniendo como orientación fundamental la evaluación de los riesgos y la eficacia del sistema de control interno. El informe al corte 31 diciembre 
del Fondo Nacional de Frijol Soya incluye las actividades y ejecuciones desarrolladas por el Administrador – Fenalce y las validaciones de la auditoría en cada proceso realizado. Específicamente, en relación con 
las contribuciones al Fondo de Fomento de Frijol Soya, las actividades de Auditoría incluyeron: 
 
a. La verificación de la información suministrada por los recaudadores sobre todos los aspectos necesarios para la determinación correcta de la cuota de fomento según consignaciones realizadas en las 
cuentas destinadas por Fenalce para tal fin.  
 
b. La revisión de los documentos, comprobantes y realización de los procedimientos adicionales que se consideraron necesarios en las circunstancias para verificar el correcto uso de los recursos provistos 
por el Fondo de Fomento de Frijol Soya en la ejecución de los Proyectos de Inversión en Investigación, en la transferencia Tecnológica y el Apoyo a la Comercialización, requeridos para el buen funcionamiento 
del Fondo.  
 
c. La verificación a las transacciones, registros contables, comprobantes, documentos de respaldo y otros procedimientos de comprobación que se consideraron necesarios para cerciorarnos sobre la 
razonabilidad, en todo aspecto significativo, de la información financiera del Fondo Nacional Frijol Soya.  
 
d. La evaluación y verificación de la eficacia del Sistema de Control Interno adoptado por FENALCE – Administrador del Fondo de Fomento de Frijol Soya y el cumplimiento al plan de mejoramiento de acuerdo 
con los hallazgos de la contraloría General de la Republica - CGR.  
 
Se verificaron los procesos ejecutados por la Gerencia, y el personal de cada una de las áreas encargadas, para el logro y alcance de las metas y objetivos relacionados con la eficacia y eficiencia de las 
operaciones, la confiabilidad de la información y el cumplimiento de las disposiciones de Ley y reglamentarias que asisten al Fondo Nacional de Frijol Soya. 
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e. Se verifico el recaudo de cuota parafiscal de acuerdo con la validación de la Resolución de precios expedida por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – MADR, de acuerdo con el hallazgo de la 
Contraloría General de la República – CGR. 
 
f. Se verifico el cumplimiento del Administrador Fenalce, de acuerdo con el contrato firmado entre el Administrador y Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – MADR en la Cláusula segunda – 
obligaciones Especificas y Obligaciones Generales. 
 
g.  Se verifico la implementación de la Resolución 532 de 2023 expedida por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – MADR, en sus catorce (14) anexos. 
 
g. Se certificaron los estados Financieros a corte 31 diciembre de 2024, los cuales se ponen a disposición para su aprobación. 
 
Como resultado de las actividades de Auditoría realizadas durante el periodo señalado la auditoría interna verifico y valido lo siguiente:  
 
1. El valor de las contribuciones parafiscales por concepto de cuotas de fomento. determinado por las consignaciones efectuadas por los recaudadores a corte 31 de diciembre, han sido 
correctamente liquidadas, de acuerdo con la información que me fue suministrada por parte de los responsables del recaudo.  
 
Dentro de los principales controles internos, se validó el recaudo de la cuota de fomento parafiscal desde su origen con la transacción bancaria, movimientos bancarios entre mes y a final de mes con el 
extracto bancario mensual, reporte del libro oficial de recaudo por parte del recaudador, aplicación del ingreso en el sistema de reporte SIREC para cada recaudador y producto reportado; liquidación de 
intereses y envío mensual de estos a cada recaudador a través de la herramienta SIREC. 
 
2. Los desembolsos efectuados por concepto de inversión en proyectos de investigación, realizados con los recursos provistos por el Fondo, se han ajustado, en todo aspecto significativo, a lo 
previsto por las disposiciones legales. El reglamento de la cuenta del Fondo FENALCE – Administrador del Fondo de Fomento de Frijol Soya ha establecido y mantenido, en todo aspecto, un efectivo sistema de 
control interno con el propósito de garantizar la confiabilidad de la información, la eficacia y eficiencia de las operaciones, el cumplimiento de las disposiciones legales y demás regulaciones aplicables, la 
administración de los Fondos Parafiscales y la conservación y salvaguarda de los activos propios o de terceros que estén en su poder. 
 
La ejecución y cumplimiento de cada uno de los proyectos en curso se encuentra detallado en el cuerpo de este informe; el control interno que realiza el administrador FENALCE para la ejecución y avance de 
los proyectos, lo realiza desde el portal financiero Power BI, el cual se alimenta con los proyectos y presupuesto de estos, actividades desarrolladas, avance y cumplimiento de ejecución. 
 
3.  La contabilidad de la cuenta especial del Fondo se lleva conforme a las normas legales y a la técnica contable. Los estados financieros de la cuenta del Fondo reflejan de manera razonable la 
situación financiera, los resultados por el periodo comprendido entre enero a diciembre de 2024. Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las normas de contabilidad generalmente 
aceptadas en Colombia.  
 
Se validan los gastos con su respectivo soporte sea factura electrónica o cuenta de cobro – documento soporte electrónico, que estos correspondan a la ejecución de los proyectos en curso y que se les 
practique las retenciones de impuestos a que haya lugar; Los documentos que hacen parte de esta verificación corresponden a los soportes de gastos; conciliaciones bancarias; extractos bancarios; soporte 
consignaciones del recaudador; documentos soporte de las inversiones de los excedentes de liquidez; soporte de la compras de activos fijos y garantías, entre otros documentos. 
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4. Se valido la documentación, ajustes, cambios, modificaciones, mejoras, implementaciones y actualizaciones a los procesos del sistema de información y control de recaudo de la cuota de fomento 
- SICR del administrador FENALCE, de acuerdo con los hallazgos identificados por la Contraloría General de la República – CGR; 
 
5. Se valido, el recaudo de la cuota de fomento al cuarto trimestre derivado de la validación de precios según Resolución expedida por Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – MADR, gestión 
que se viene realizando desde marzo de 2023.  
 
6. Se verificó el cumplimiento de las obligaciones específicas y generales del Administrador Fenalce en la ejecución del contrato de administración No 20210699. 
 
7. Se verifico la legitimidad y transparencia de los contratos celebrados por el administrador entre las personas naturales y/o jurídicas, contratadas para la ejecución y desarrollo de cada una de las 
actividades o tareas específicas en el FNS. 
 
8.  Se verifico el envío oportuno de la Información presupuestal a corte 31 diciembre de 2024, a través de la herramienta Consolidador de Hacienda e Información Pública CHIP, dando cumplimiento 
a la Resolución 0032 del 19 de julio de 2019 donde se definen los plazos, para este corte su plazo máximo es 20 de febrero de 2025. 
 
9.  Se verifico el envío oportuno de los contratos vigentes y liquidados al corte 31 diciembre 2024 (periodicidad mensual) en la página de SIRECI, Referencia FNS - 59_000000062_20241231 
 

 
 
 
10.  Se valido la adopción e implementación de la Resolución 532 de 2023 expedida por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – MADR, en sus catorce (14) anexos, la información para 
alimentar los anexos fue tomada de la base contable del operador tecnológico Siigo al cuarto trimestre y las cifras presupuestales aprobadas por el Órgano Máximo. 
 
11.  Se certificaron los estados Financieros a corte 31 diciembre de 2024, los cuales se ponen a disposición para su aprobación: 
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Los estados financieros: de Situación Financiera al 31 diciembre de 2024 y 2023, del Resultado Integral, junto con sus notas explicativas, por los  años terminados en esas fechas, se preparan de acuerdo con las 
normas y prácticas de contabilidad generalmente aceptadas en Colombia, según instrucciones impartidas por la Contaduría General de la Nación, conforme la Resolución No. 377 de diciembre 23 de 1999. 
Desde 1995 y con la modificación del artículo 10 de la Resolución 248 de 2007, unificaron fechas de presentación a través del CHIP para el reporte de la información financiera, económica, social y ambiental 
de manera trimestral a la Contaduría General de la Nación. A partir del 1° de julio de 1996, se aplica el Plan General de Contabilidad Pública a nivel de documento fuente 
 
También certifico que: 
a) Las cifras incluidas en los mencionados estados financieros y en sus notas explicativas fueron fielmente tomadas de los libros de contabilidad de FENALCE. 
b) No ha habido irregularidades que involucren a miembros de la administración, que puedan tener efecto de importancia relativa sobre los Estados Financieros enunciados o en sus notas 
explicativas.  
c) La existencia de activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos y obligaciones registrados de acuerdo con cortes de documentos, acumulación y compensación contable de sus 
transacciones en los periodos terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023. 
d) La integridad de la información proporcionada, respecto a que todos los hechos económicos han sido reconocidos en los Estados Financieros enunciados o en sus notas explicativas.  
e) Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los Estados Financieros enunciados o en sus notas explicativas, incluyendo los gravámenes y restricciones de 
los activos, pasivos reales y contingencias, así como también las garantías que se han dado a terceros. 
f) La información contenida en los formularios de autoliquidación de aportes al sistema general de seguridad social integral es correcta, de acuerdo con las disposiciones legales, y FENALCE, no se 
encuentra en mora por concepto de aportes al sistema mencionado. 
g) Se presentaron hechos posteriores al 31 de diciembre de 2024 que debían ser  registrado, contabilizados y revelados  en las notas explicativas de los Estados Financieros al corte 31 de diciembre 
de 2024. 
 
  
tentamente, 
 
 

 
 
 
ALEXANDRA MARCELA ESPITIA NIÑO 
AUDITORÍA INTERNA  
TARJETA PROFESIONAL 100774-T 
MIEMBRO DE CONSULTING EP SAS 
NIT 901.459.111-9 
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ANEXOS 



 

Bogotá, D.C., 27 de diciembre  de 2024 
    
           AI-C_578 
 
Señores 
FEDERACION NACIONAL DE CULTIVADORES  
DE CEREALES LEGUMINOSAS Y SOYA -FENALCE 
Atn.  
DR. Arnulfo Trujillo -  
Gerente General 
Herman Mantilla González 
Director Financiero y de Recaudo  
Sandra Patricia Paredes González 
Contadora General 
Cota - Cundinamarca 

 
Respetados señores, 
 
En mi calidad de auditora interna de los fondos parafiscales administrados por Fenalce, para 
este caso la recomendación es para el Fondo Nacional de Frijol Soya: 

Dentro de la Ejecución del programa de Transferencia de Tecnología e investigación - 
Fomento al cultivo de soya como alternativa de rotación en los sistemas productivos 
semestrales mediante la entrega de semilla de alta calidad genética. 

El objetivo de este proyecto definido por Fenalce y aprobado por el ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural – MADR, Ministerio de Industria y Comercio y Miembros de 
la Comisión del Fondo Nacional de Frijol soya para la vigencia del año 2024: 

Extracto del informe del tercer trimestre presentado por Fenalce, en la reunión de Comisión 
de fondos celebrada el día 21 de noviembre de 2024.  

“El beneficio se fundamenta en la siembra de soya como un componente importante de 
sistemas productivos y donde el maíz y/o el arroz no han contado con un cultivo 
complementario que contribuya a reducir costos e incremento de la productividad. El 
incentivo a productores consiste en la entrega de 72.000 kg de semilla de las variedades 
mejoradas de soya desarrolladas por FENALCE - FNS, para la siembra de 1.200 hectáreas, 
60 kg de semilla x hectárea, con el propósito de que realicen unas producciones de 
alrededor de 3.000 toneladas de grano de soya, sustituyendo importaciones, generando 
ingresos y alimentos con alto contenido de proteína natural. 

35



 

Los productores beneficiarios contarán con capacitación para el establecimiento de los 
cultivos de soya, las cuales se realizarán con el acompañamiento de las Entidades de 
fomento en las regiones contempladas en el proyecto” 

 

La auditoría Interna solicito la información final y definitiva de la entrega de Semilla, 
beneficiarios dado que este proyecto no se ejecutó en su totalidad en el año 2024, esta no 
fue remitida al corte de este documento. 

Sin embargo, la auditoría interna tiene conocimiento que la entrega aproximada de semilla 
al corte 30 de septiembre de 2024 fue de 34.200 kl  en las regiones de  Casanare, Meta, 
Tolima. 

De acuerdo con la situación presentada con este proyecto el cual no se ejecutó en su 
totalidad en la vigencia del año 2024. (Está pendiente el informe del administrador en el 
cual expondrá las causas que se presentaron con los pequeños agricultores y las cuales 
dieron origen a la no ejecución del 100% de este proyecto). 

 

RECOMENDACION 

La auditoría interna se permite recomendar el proceso contable y financiero que se debe 
realizar y registrar de acuerdo a los hechos expuestos en los anteriores párrafos. 

1. La compra de la semilla se efectuó por parte del Fondo Nacional de Frijol Soya a la 
FEDERACION NACIONAL DE CULTIVADORES DE CEREALES Y LEGUMINOSAS – 
FENALCE el día 26 de febrero de 2024 con la factura electrónica FESM 1350, 
producto SEMILLA DE SOYA FNS 01, cantidad 60.000 kl, precio unitario $7.500, valor 
total factura $450.000.000 pagados en su totalidad a la FEDERACION NACIONAL DE 
CULTIVADORES DE CEREALES Y LEGUMINOSAS – FENALCE, dentro de las fechas 
acordadas. 
 
Recomendación 

La FEDERACION NACIONAL DE CULTIVADORES DE CEREALES Y LEGUMINOSAS – FENALCE 
quien es el proveedor de la semilla debe expedir la NOTA CRÉDITO a la factura FESM 1350, 
por la diferencia de la semilla comprada pagada y no entregada en el desarrollo del proyecto 
en mención; el área contable debe registrarla y contabilizarla en el Fondo Nacional de Frijol 
Soya. 

Como la auditoria tiene unas cifras estimadas no reales, el Administrador Fenalce debe 
proporcionar los datos y cifras reales al área contable (las cuales se auditarán con 
posterioridad), a continuación, los datos e información con la que dispone la auditoría 
interna a esta fecha: 
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La nota crédito debe corresponder a la diferencia de la semilla comprada pagada y no 
entregada en ele desarrollo del proyecto durante la vigencia 2024, la cual debe ser 
registrada en los estados financieros del Fondo Nacional De Frijol Soya (ESF- ERI) 

 

 

2. La nota crédito representa una devolución de dinero por parte de la FEDERACION 
NACIONAL DE CULTIVADORES DE CEREALES Y LEGUMINOSAS – FENALCE al Fondo 
Nacional de Frijol Soya por valor de $193.500.000, los cuales deben ser depositados 
a más tardar en la cuentas bancarias del Fondo Nacional de Frijol Soya  el día 27 de 
diciembre de 2024, último día Bancario hábil para transacciones financieras 
correspondientes a la vigencia del año 2024, o en su defecto cheque en  caja recibido 
en la misma fecha y registrado y contabilizado en el Fondo Nacional de Frijol Soya. 

 

3. Se sugiere que para futuros proyectos y / o programas de este tipo, los fondos 
compren y paguen (adquieran) la semilla en la medida que se programan las 
entregas del producto en las diferentes regiones y con ello mitigar o reducir el riesgo 
de solicitar notas créditos por las semillas presupuestadas y no entregadas o 
ejecutados los proyectos. Y con ello también contar con liquidez para ejecución de 
los demás proyectos, teniendo en cuenta este año 2024, tan atípico con la variable 
precio la cual afecto el reacudo del ingreso presupuestado para esta vigencia. 

Las anteriores recomendación se sugieren dado que los proyectos que No se ejecutan en su 
totalidad en las vigencias presupuestales para este caso la del año 2024, el presupuesto 
destinado y no ejecutado de los proyectos y programas aprobados  debe formar parte del 
SUPERAVIT  al corte de la vigencia del año 2024 y reflejados en los Estados Financieros, y 
en la ejecución presupuestal de acuerdo a los lineamientos de la Resolución 532/MADR 
29/12/2023 y vigencias fiscales en Colombia  que corresponden del 1 de enero de 2024 a 
31 de diciembre de 2024. 

 

Nota: 

Esta situación fue tratada en varias oportunidades con el SR. Hermann Mantilla – Gerente 
financiero -Fenalce. 
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El cual también me comento que el DR. Arnulfo Trujillo – Gerente General – Fenalce, estaba 
en conversaciones con el Dr. Gustavo Rojas Álvarez - director de Cadenas Agrícolas y 
Forestales -MADR, evaluando la posibilidad de dar continuidad a este proyecto en el año 
2025, ya que este proyecto para la vigencia 2025 no quedo presupuestado ni aprobado y a 
este corte tampoco se cuenta con los Miembros de la Comisión de Frijol Soya porque su 
período de elección tuvo vigencia hasta noviembre de 2024. 

 

Atentamente,   

 

                  
 
 
  ALEXANDRA MARCELA ESPITIA NIÑO – 
AUDITORIA INTERNA – TP100774T 
MIEMBRO DE CONSULTING EP SAS –  
Representante Legal - NIT. 901.459.111-9 
 
                              

 

Certificado elaborado conforme a lo expuesto en el Concepto 1106 de 2019 del Consejo 
Técnico de la Contaduría Pública –CTCP–, la Norma Internacional de Servicios 
Relacionados 4400, la NICC 1, el anexo 4-2019 del DUR 2420 de 2015 y la Ley 43 de 1990. 
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https://actualicese.com/decreto-2420-de-14-12-2015/
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SITUACION DEL PROGRAMA DE FOMENTO DEL CULTIVO DE LA SOYA PARA 

EL AÑO 2024 

 

Tal como aparece en la Ficha Técnica, este proyecto fue presentado por FENALCE 
Y aprobado por la Comisión Nacional de la Soya para la vigencia 2024 y hace parte 
de la parrilla de Proyectos del FNS, Programa de Transferencia de Tecnología e 
investigación en Soya con el nombre de “Fomento al cultivo de soya como alternativa 
de rotación en los sistemas productivos semestrales mediante la entrega de semilla 
de alta calidad genética”. 

El objetivo de este proyecto está relacionado con el principio de Seguridad 
Alimentaria para pequeños productores con diferente nivel y tipo de riesgo. El 
objetivo inmediato consiste en la entrega de 60 toneladas de semilla de las 
variedades mejoradas de soya desarrolladas por FENALCE - FNS, para la siembra 
de 1.000 hectáreas. A cada agricultor le serán entregados 60 kg de semilla x 
hectárea, con el propósito de que realicen unas producciones de alrededor de 3.000 
toneladas de grano de soya que tendrán la oportunidad de generar ingresos 
económicos y una materia prima con elevado contenido de proteína y aceite de 
buena calidad. Adicionalmente el proyecto cuenta con acompañamiento de 
asistentes técnicos para asesoría, seguimiento y capacitaciones dirigidas a los 
beneficiarios del proyecto. 

Dados los problemas de clima y rentabilidad argumentados en regiones como Tolima 
y Córdoba, el proyecto no cumplió con las metas trazadas para el año 2024. La 
relación de entregas por departamento, agricultores beneficiados, semilla entregada, 
semilla que no se entregó, aparecen registradas en el siguiente cuadro y que se 
resume de la siguiente manera:  

 

 

 

N° DEPARTAMENTO
No. 

AGRICULTORES 
BENEFICIADOS

No. DE 
HECTÁREAS 

BENEFICIADAS 

KG X 
AGRICULTOR KILOS A ENTREGAR KILOS 

ENTREGADOS
KILO POOR 
ENTREGAR OBSERVACIONES

1 Tolima 80 160 120 9.600 0 9.600
No se han realizado entregas este 
año.

2 Casanare 90 180 120 10.800 16.200

DANIEL BARON; Se enviaron 5.4 
toneladas (5400 kg).  
SANTA RITA: 10.8 Toneladas 
(10800kg).

3 Córdoba 90 180 120 10.800 2.400 8.400
2.400 kg enviados el (21-10-2024) a 
Cerete, Cordoba.

META; Gustavo Segura; 2.4 
                                                                          

    
    

  

CUBRIMIENTO DEL PROYECTO 2024
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Con corte a 30 de diciembre del año 2024, se entregaron 35,5 Toneladas de las 60 
Toneladas programadas para un cumplimiento del 59%, en los departamentos 
relacionados en el Cuadro, siendo Meta, Casanare, Córdoba y Tolima. En Tolima, a 
pesar de la gestión hecha por el ingeniero José B. Vasquez, los agricultores no 
mostraron interés en el cultivo argumentando bajas productividades y rentabilidades 
en siembras realizadas por ellos en años anteriores. 

Con base en lo anterior, la Dirección Técnica recomienda que sea esta área la 
encargada de formular y asignar el recurso genético a las regiones que 
verdaderamente muestren interés y compromiso. 

Por lo anterior, se recomienda la devolución de los recursos equivalentes al valor de 
24,5 Toneladas de semilla de soya que no fueron recibidas por los productores, 
especialmente de Córdoba y Tolima. 

Es supremamente importante que la compra de la semilla se haga teniendo en 
cuenta la programación de las siembras en cada semestre y con base en ellos se 
programen las compras. De esa manera se mitigan los riesgos biológicos y 
agronómicos y biológicos de la semilla. 

Se recomienda, dadas las ventajas comparativas, que complementariamente a la 
entrega de semilla, se considere la asistencia técnica y las capacitaciones para el 
manejo del cultivo a todo agricultor beneficiado. 

 

 

Carmen Julio Duarte Pérez 
Director Técnico FENALCE 
 

42



 

Certificado elaborado conforme a lo expuesto en el Concepto 1106 de 2019 del Consejo 
Técnico de la Contaduría Pública –CTCP–, la Norma Internacional de Servicios Relacionados 
4400, la NICC 1, el anexo 4-2019 del DUR 2420 de 2015 y la Ley 43 de 1990 

 
 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2025 

 

AI-C_595 

Doctor 
Anwar Salim Daccarett Alvarado  
Contralor Delegado Para El Sector Agropecuario  
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPULICA  
Carrera 69 45 35 Bogotá D.C. 

 
Asunto: Cumplimiento de acciones del Plan de Mejoramiento del segundo 

semestre de 2024, Fondos de Fomento Cerealista, Leguminosas, y Frijol soya 
 
Respetado doctor Daccarett, 

En cumplimiento a lo establecido en el Informe No. CGR-CDSA No. 00961 de diciembre de 2022, me 
permito informar que las acciones del Plan de Mejoramiento elaborado e implementado por la 
Federación Nacional de Cultivadores de Cereales, Leguminosas y Soya - FENALCE – Administrador 
de los Fondos de Fomento Cerealista, Leguminosas, y Frijol Soya, están cumplidas, a fin de dar 
respuesta al Informe de Auditoría de Cumplimiento de las vigencias 2020-2021, emitido por la 
Contraloría General de la República en diciembre de 2022. 

La auditoría interna valida y audita que El Administrador-FENALCE de los Fondos de Cereales, 
Leguminosas, Soya, en el primer semestre dio continuidad al plan de mejoramiento implementado 
a 31 de diciembre de 2023 de acuerdo con lo establecido en el Informe No. CGR-CDSA No. 00961 de 
diciembre de 2022, enunciados a continuación del 1 al 11 presentan acciones correctivas 
implementadas, aprobadas y cumplidas al corte 30 de junio de 2024; Para los Fondos de Cereales 
leguminosas, y Frijol Soya2020-2021: 

Ítem 1.: Aplicación precios de referencia establecidos en las Resoluciones del MADR para la 
liquidación de la Cuota de Fomento de Cereales (A) (D1) (IP.1). 

Ítem 2.: Aplicación precios de referencia establecidos en las Resoluciones del MADR para la 
liquidación de la cuota de Fomento de Leguminosas (A) (D2) (IP.2). 

Ítem 3.: Aplicación precios de referencia establecidos en las Resoluciones del MADR para la 
liquidación de la cuota de Fomento de Frijol Soya (A) (D3) (IP.3). 

Ítem 4.: Codificación de productos en libro oficial de recaudo y formatos de consignación (A) 

Ítem 5.: Seguimiento a Recaudadores para Liquidación de las Cuotas de Fomento de Cereales, de 
Leguminosas y de Frijol Soya (A- D4) 
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Certificado elaborado conforme a lo expuesto en el Concepto 1106 de 2019 del Consejo 
Técnico de la Contaduría Pública –CTCP–, la Norma Internacional de Servicios Relacionados 
4400, la NICC 1, el anexo 4-2019 del DUR 2420 de 2015 y la Ley 43 de 1990 

 
 

Ítem 6.: Información Reportada en el Libro Oficial de Recaudo y/o Formatos de Consignación (A) 
Ítem 7.: Información Libros Auxiliares de Bancos. (A) 

Ítem 8.: Cuotas de Fomento Parafiscal de los Fondos de Fomento Cerealista y de Leguminosas no 
recaudadas. (A - F1) 

Ítem 9.: Liquidación de Intereses Moratorios Fondos de Cereales, de Leguminosas y de Frijol Soya. 
(A - D5). 

Ítem 10.: Reliquidación de Intereses Moratorios Fondos de Cereales, de Leguminosas y de Frijol Soya 
(A – D6) 

Ítem 11.: Seguimiento a Liquidación de las Cuotas de Fomento de Cereales, de Leguminosas y de 
Frijol Soya por parte del MADR (A- D7) 

Se anexa documento donde se evidencia la continuidad del plan de mejoramiento en el año 2024 
por parte del administrador – FENALCE, el cual fue implementado al 100 %; se informa que algunas 
actividades al corte 31 diciembre de 2024 de los ítems 1,2 y 3 quedaron pendiente por ejecutar en 
lo correspondiente a recaudadores por visitar para realizar los respectivos cálculos de la cuota de 
fomento e intereses a que haya lugar, estos terceros son considerados recaudadores de menores 
cuantías, para los cuales el administrador en el primer trimestre de 2025, definirá el manejo que le 
dará a estos recaudadores. 

Copia a Doctor (a): 

ARNULFO TRUJILLO – GERENTE GENERAL - FENALCE 

HERMANN MANTILLA G. – DIRECTOR FINANCIERO Y PRESUPUESTAL – FENALCE 

 

Sin otro en particular, 

Atentamente, 

  

 

ALEXANDRA MARCELA ESPITIA NIÑO  

AUDITORIA INTERNA – TP 100774-T  

MIEMBRO DE CONSULTING EP SAS 

Representante Legal NIT. 901.459.111-9 
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Cota - Cundinamarca, enero 27 de 2025 
 

Asunto: Actividades documentadas para dar cumplimiento al plan de mejoramiento 
de la auditoría realizada por la CGR 2021 – 2022, Ejecutado y Subsanado 2023 y 
continuidad aplicable 2024. 

 
1. DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO PARA FNC, FNL, FNS: Aplicación precios 

de referencia establecidos en las Resoluciones del MADR para la liquidación 
de la Cuota de Fomento de Cereales (A) (D1) (IP.1). 

1.1. . CAUSA DEL HALLAZGO : Esta situación obedece a que FENALCE, como 
administrador del Fondo Nacional Cerealista, no cumple con su obligación de 
velar por el oportuno y correcto recaudo de la cuota parafiscal,al no socializar 
con los recaudadores el contenido de las Resoluciones expedidas por el 
MADR, para efectos de que estos realicen la liquidación de la cuota de 
fomento cerealista teniendo en cuenta los precios de referencia que publique 
la Bolsa Mercantil de Colombia -BMC-, enaquellos casos en que el precio de 
venta comercial del kilogramo de cereales, sea inferior al precio publicado 
por esta. 

1.2. . OBSERVACIONES Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA EL FNC, 
FNL Y FNS: Divulgación con la entrega física de cartilla de recaudo y 
descargable en la en la página web de la Federación, así mismo están 
públicas las resoluciones y procedimientos para su aplicación, adicional a los 
recaudadores se les envió comunicados masivos con la información de 
Leyes, Resoluciones, procedimientos, links de descargas, y se 
retroalimentan constantemente y capacitan sobre la verificación y aplicación 
de las resoluciones “a la fecha aplican por precio de factura” en las visitas y 
en las respectivas actas, por lo tanto, se da como subsanado el hallazgo. 

 
Publicación página web Fenalce https://fenalce.co/recaudo/ 
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2. DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO PARA FNC, FNL, FNS. - Codificación de 
productos en libro oficial de recaudo y formatos de consignación (A) 

2.1. . CAUSA DEL HALLAZGO : Lo anterior, dificulta el seguimiento y control que 
se debe adelantar para la verificación de la liquidación de las cuotas de 
fomento, de conformidad con lo establecido en las Resoluciones del MADR 
que semestralmente establecen los precios de referencia y la normatividad 
aplicable, a fin de establecer si el cálculo de la cuota correspondiente, se 
liquida con base en los precios de referencia cuando el precio de venta es 
inferior a éste, situación que puede generar una disminución en los ingresos 
de los fondos que afecta el recaudo de los mismos y, por ende, la inversión 
de los recursos parafiscales en programas y proyectos para beneficio de los 
productores. 

 
2.2. . OBSERVACIONES Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA EL FNC, 

FNL Y FNS: En el SICR se incluyeron los nuevos productos discriminados tal 
como aparecen en las resoluciones de precios, los reportesfueron ajustados 
a los nuevos códigos, los libros de recaudo y los formatos de consignación 
fueron ajustados a las variedades de los productos según las resoluciones 
de precios, por lo tanto, se da como subsanado el hallazgo 
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3. DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO PARA FNC, FNL, FNS. Seguimiento a 
Recaudadores para Liquidación de las Cuotas de Fomento de Cereales, de 
Leguminosas y de Frijol Soya (A- D4) 

3.1. . CAUSA DEL HALLAZGO : La CGR evidenció, en libros de recaudo y 
facturas, la liquidación de cuotas de fomento de cereales, de leguminosasy 
de frijol soya, con precios de venta por debajo de los establecidos en las 
citadas resoluciones del MADR, de donde se concluye inobservancia a la 
normatividad vigente y a las obligaciones contractuales de los contratos de 
la auditoria y de los contratos de administración, por la falta de seguimiento 
y control oportuno para la correcta liquidación de las contribuciones 
parafiscales, que afecta el recaudo de los fondos y, por ende,la inversión de 
los recursos parafiscales en programas y proyectos para beneficio de los 
productores. 

3.2. . OBSERVACIONES Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA EL FNC, 
FNL Y FNS Se realizaron las respectivas visitas de verificación, liquidación 
y cobro a los recaudadores que al momento de reportar los pagos de cuotas 
de fomento presentaron diferencias según la aplicación delas resoluciones 
de precios, por lo tanto, se da como subsanado el hallazgo. 
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Fondo Recaudo por Aplicación 
Resoluciones a 31 de Dic 2024 

C $ 528.162.312 
L $ 623.726.585 
S $ 421.614.331 
Total, general $ 1.573.503.229 
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4. DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO PARA FNC, FNL, FNS. Información 

Reportada en el Libro Oficial de Recaudo y/o Formatos de Consignación (A) 
4.1. . CAUSA DEL HALLAZGO: Lo anterior, se debe a deficiencias en el 

seguimiento y verificación que hace FENALCE a la información reportadapor 
los recaudadores, lo que genera incertidumbre en la calidad y consistencia 
de la información. 

4.2. . OBSERVACIONES Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA EL FNC, 
FNL Y FNS. Se contó con el apoyo e intervención de la Auditoría Interna con 
los recaudadores que presentan inconvenientes con el envío y reporte de la 
información y/o de los cuales se perciben dudas con la idoneidad y calidad 
de la misma, por lo tanto, se da como subsanado el hallazgo. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO PARA FNC, FNL, FNS. Información Libros 

Auxiliares de Bancos. (A) 
5.1. . CAUSA DEL HALLAZGO: Lo observado se presenta por la falta de 

seguimiento y control por parte de los responsables del proceso de recaudo 
a los pagos que realizan los recaudadores, así como a los registros que se 
generan del aplicativo SICR y su contabilización en los libros auxiliares de 
bancos. 

5.2. . OBSERVACIONES Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA EL FNC, 
FNL Y FNS. Se actualizó el reporte diario de movimientos de ingresos por 
bancos de pagos de cuotas de fomento por fondo y se realizó la 
actualización y modificación al SICR, creando las variedades por producto 
al momento de la aplicación del pago, por lo tanto, se da como subsanado 
el hallazgo. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO PARA FNC, FNL, FNS. Cuotas de 
Fomento Parafiscal de los Fondos de Fomento Cerealista y de Leguminosas 
no recaudadas. (A - F1) 

 
 

6.1. . CAUSA DEL HALLAZGO: La anterior situación se debe al no cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 2.10.3.1.1[1] y 2.10.3.9.5[2]del Decreto 
1071 de 2015, situación que afecta la gestión de los Fondos de Cereales y 
de Leguminosas para cumplir con su objeto misional como consecuencia de 
la disminución de los recursos, por la no liquidación de la cuota parafiscal 
correspondiente y, por tal razón se constituye en un presunto daño al 
patrimonio público en cuantía de $207.851.024 para el Fondo de 
Leguminosas y de $2.060.488 para el Fondo de Cereales, para un total de 
$209.911.152 . 

 
6.2. . OBSERVACIONES Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA EL FNC, 

FNL Y FNS. Se continua con uno de los procesos Dian, aportando 
información para que la DIAN emita la conformidad, y adicional, se inició y 
radicó la respectiva demanda contra el recaudador ante el juzgado civil 
quien ya emitió la orden de medidas cautelares, porlo tanto, la 
responsabilidad como Administrador queda subsanada. 
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PROCESO EJECUTIVO: radicado en el Juzgado 
49 Civil Municipal de Bogotá: Demandante: 
Federación Nacional de Cultivadores de Cereales, 
Leguminosas ySoya - FENALCE. Demandado: 
Eliecer Álvarez Becerra - No. de Radicado: 
11001400304920230006500. 

 
7. DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO PARA 
FNC, FNL, FNS. Liquidación de Intereses 
Moratorios Fondos de Cereales, de 
Leguminosas y de Frijol Soya.(A - D5). 
7.1. . CAUSA DEL HALLAZGO: Lo anterior, 
obedece a la inobservancia de la normatividad 
vigente por parte del recaudador y a deficiencias 
en el análisis a los reportes de recaudo del SICR, 
por parte FENALCE y de la auditoría interna, para 
realizar  seguimiento  al  cumplimiento  de  las 

fechas estipuladas para el pago oportuno de las cuotas recaudadas 
7.2. . OBSERVACIONES Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA EL FNC, 

FNL Y FNS. Se realizó la actualización y modificación al SICR , al cierre 
contable y de recaudo de cada mes, el SICR emite comunicados de cobro 
de forma automática a todos los recaudadores con intereses de mora pendientes 
y llegan con copia a los consultores de recaudo para que en misma forma realicen 
el cobro y seguimiento al pago, así mismo se realiza un memorando interno como 
control que se está generando el envío y cobro,por lo tanto, se da como subsanado 
el hallazgo. 
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Cualquier información adicional con gusto será suministrada por elSr. 
Fabian Avella, Asistente Nacional Dirección de Recaudo y Financiera dela 
Federación Nacional de Cereales y Leguminosas y en los en los números 
telefónicos PBX: 7428755 Ext. 216, 218 y 238 o en FENALCE en su sede 
principal ubicada en Cota - Cundinamarca. Vereda el Abra, vía Cota – 
Siberia, Km1. 

 
Cordialmente, 

 
 

 
HERMANN ERNESTO MANTILLA G. 
Director Financiero y de Recaudo 
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ACTIVIDADES / 
DESCRIPCIÓN

ACTIVIDADES / 
UNIDAD DE MEDIDA

# 
ACTIVIDADES

ACTIVIDADES 
/ AVANCE 

OBSERVACIONES AVANCE

Aplicación precios de
referencia establecidos en las
Resoluciones del MADR para
la liquidación de la Cuota de
Fomento de Cereales (A) (D1)
(IP.1).

Esta situación obedece a que FENALCE, como 
administrador del Fondo Nacional Cerealista, no cumple 
con su obligación de velar por el oportuno y correcto 
recaudo de la cuota parafiscal, al no socializar con los 
recaudadores el contenido de las Resoluciones 
expedidas por el MADR, para efectos de que estos 
realicen la liquidación de la cuota de fomento cerealista 
teniendo en cuenta los precios de referencia que 
publique la Bolsa Mercantil de Colombia -BMC-, en 
aquellos casos en que el precio de venta comercial del 
kilogramo de cereales, sea inferior al precio publicado 
por esta.

Socializar a los 
recaudadores las 
resoluciones de manera 
semestral, emitidas pr 
el MADR de los precios 
de referencia.

Divulgación, Envio por 
SMS, comunicados 
masivos, Pagina Web, 
Cartillas Procesos de 
recaudo, actas de visita.

Capacitaciones, 
Visitas, entrega de 
cartillas, pagina web, 
envio SMS.

5 5

 Divulgación con la entrega física de cartilla de 
recaudo, en la pagina web de la Federación están 

publicadas, adicional a los recaudadores se les 
retroalimenta constantemente y capacita sobre la 
verificación y aplicación de las resoluciones en las 
visitas y en las respectivas actas, por lo tanto se da 

como subsanado el hallazgo.

100%

Aplicación precios de
referencia establecidos en las
Resoluciones del MADR para
la liquidación de la cuota de
Fomento de Leguminosas (A)
(D2) (IP.2).

Esta situación obedece a que FENALCE, como
administrador de los Fondos Parafiscales, no cumple con 
su obligación de velar por el oportuno y correcto recaudo
de la cuota de fomento de leguminosas, al no socializar
adecuadamente con los recaudadores el contenido de
las Resoluciones expedidas por el MADR, para que
estos realicen la liquidación, teniendo en cuenta los
precios de referencia establecidos en las resoluciones
del MADR, en aquellos casos en que el precio de venta
comercial del kilogramo, sea inferior al establecido en
ellas.

Socializar a los 
recaudadores las 
resoluciones de manera 
semestral, emitidas pr 
el MADR de los precios 
de referencia.

Divulgación, Envio por 
SMS, comunicados 
masivos, Pagina Web, 
Cartillas Procesos de 
recaudo, actas de visita.

Capacitaciones, 
Visitas, entrega de 
cartillas, pagina web, 
envio SMS.

5 5

 Divulgación con la entrega física de cartilla de 
recaudo, en la pagina web de la Federación están 

publicadas, adicional a los recaudadores se les 
retroalimenta constantemente y capacita sobre la 
verificación y aplicación de las resoluciones en las 
visitas y en las respectivas actas, , por lo tanto se 

da como subsanado el hallazgo.

100%

Aplicación precios de
referencia establecidos en las
Resoluciones del MADR para
la liquidación de la cuota de
Fomento de Frijol Soya (A)
(D3) (IP.3).

Esta situación obedece a que FENALCE, como
administrador de los Fondos Parafiscales, no cumple con 
su obligación de velar por el oportuno y correcto recaudo
de la cuota de fomento de frijol soya, al no socializar
adecuadamente con los recaudadores el contenido de
las Resoluciones expedidas por el MADR, para efectos
de que estos realicen la liquidación teniendo en cuenta
los precios de referencia que publique la Bolsa Mercantil
de Colombia -BMC-, en los casos en que el precio de
venta comercial del kilogramo, sea inferior al establecido
en dichas Resoluciones.

Socializar a los 
recaudadores las 
resoluciones de manera 
semestral, emitidas pr 
el MADR de los precios 
de referencia.

Divulgación, Envio por 
SMS, comunicados 
masivos, Pagina Web, 
Cartillas Procesos de 
recaudo, actas de visita.

Capacitaciones, 
Visitas, entrega de 
cartillas, pagina web, 
envio SMS.

5 5

 Divulgación con la entrega física de cartilla de 
recaudo, en la pagina web de la Federación están 

publicadas, adicional a los recaudadores se les 
retroalimenta constantemente y capacita sobre la 
verificación y aplicación de las resoluciones en las 
visitas y en las respectivas actas, por lo tanto se da 

como subsanado el hallazgo.

100%
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# 
ACTIVIDADES

ACTIVIDADES 
/ AVANCE 

OBSERVACIONES AVANCE

Codificación de productos en
libro oficial de recaudo y
formatos de consignación (A)

Lo anterior, dificulta el seguimiento y control que se debe
adelantar para la verificación de la liquidación de las
cuotas de fomento, de conformidad con lo establecido en
las Resoluciones del MADR que semestralmente
establecen los precios de referencia y la normatividad
aplicable, a fin de establecer si el cálculo de la cuota
correspondiente, se liquida con base en los precios de
referencia cuando el precio de venta es inferior a éste,
situación que puede generar una disminución en los
ingresos de los fondos que afecta el recaudo de los
mismos y, por ende, la inversión de los recursos
parafiscales en programas y proyectos para beneficio de
los productores.

Actualizar y modificar el 
SICR (Sistema de 
Información y Control 
de Recaudo), Formatos 
de Consignación y Libro 
Oficial de Recaudo 

Ampliación y creación de 
codigos de productos por 
variedad y según los 
emitidos por las 
resocuiones de precios del 
MADR, en los libros 
oficiales de recaudo, en 
los formatos de 
consignación y en el SICR.

Ingreso de nuevos 
codigos al SICR de 
variedades por 
producto, reportes e 
informes, Ajustar 
Libro oficial de 
Recaudo y Formatos 
de Consignación.

4 4

En el SICR se incluyeron los nuevos productos 
discriminados tal como aparecen en las 

resoluciones de precios, los reportes fueron 
ajustados a los nuevos códigos, los libros de 

recaudo y los formatos de consignación fueron 
ajustados a las variedades de los productos según 

las resoluciones de precios, por lo tanto se da 
como subsanado el hallazgo.

100%

Seguimiento a Recaudadores
para Liquidación de las
Cuotas de Fomento de
Cereales, de Leguminosas y
de Frijol Soya (A- D4)

La CGR evidenció, en libros de recaudo y facturas, la
liquidación de cuotas de fomento de cereales, de
leguminosas y de frijol soya, con precios de venta por
debajo de los establecidos en las citadas resoluciones
del MADR, de donde se concluye inobservancia a la
normatividad vigente y a las obligaciones contractuales
de los contratos de la auditoria y de los contratos de
administración, por la falta de seguimiento y control
oportuno para la correcta liquidación de las
contribuciones parafiscales, que afecta el recaudo de los
fondos y, por ende, la inversión de los recursos
parafiscales en programas y proyectos para beneficio de
los productores.

Validar que el 
Administrador este 
cumpliendo con la 
aplicación de las 
resolcuciones de 
precios emitidas por el 
MADR de manera 
semestral

Seguimiento al 
cumplimiento de la 
aplicación de las 
resoluciones por parte del 
administrador durante la 
labor de recaudo

Verificación 
liquidación de cuota 
vs precios de 
referencia del MADR

1 1

Se realizó la respectiva verificación, liquidación y 
cobro a los recaudadores que al momento de 

reportar los pagos de cuotas de fomento presentan 
diferncias según la aplicación de las resoluciones 
de precios, , por lo tanto se da como subsanado el 

hallazgo.

100%

Información Reportada en el
Libro Oficial de Recaudo y/o
Formatos de Consignación (A)

Lo anterior, se debe a deficiencias en el seguimiento y
verificación que hace FENALCE a la información
reportada por los recaudadores, lo que genera
incertidumbre en la calidad y consistencia de la
información.

Fortalecer el control a 
los Recaudadores de la 
información reportada y 
presentada por ellos al 
momento de las visitas 
y/o de las solciitudes de 
información. 

Solicitudes de la 
información certificada.

Solicitudes de apoyo 
a Auditoria Interna

1 1

Se contó con el apoyo e intervención de la 
Auditoria Interna con los recaudadores que 

presentan inconvenientes con el envio y reporte 
de la información y/o de los cuales se perciben 

dudas con la idoneidad y calidad de la misma, por 
lo tanto se da como subsanado el hallazgo.

100%
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# 
ACTIVIDADES

ACTIVIDADES 
/ AVANCE 

OBSERVACIONES AVANCE

Información Libros Auxiliares
de Bancos. (A)

Lo observado se presenta por la falta de seguimiento y
control por parte de los responsables del proceso de
recaudo a los pagos que realizan los recaudadores, así
como a los registros que se generan del aplicativo SICR
y su contabilización en los libros auxiliares de bancos.

Actualizar y modificar el 
reporte de 
movimientos de pagos 
diarios y al SICR 
(Sistema de 
Información y Control 
de Recaudo).

Modificación al archivo de 
movimientos diarios, y 
modificación del SICR

Modificación al 
archivo de 
movimientos diarios, 
y modificación del 
SICR

2 2

Se actualizó el reporte diario de movimientos de 
ingresos por bancos de pagos de cuotas de 

fomento por fondo y se realizó la actualización y 
modificación al SICR, creando las variedades por 
porducto al momento de la aplicación del pago, 
por lo tanto se da como subsanado el hallazgo.

100%

Cuotas de Fomento Parafiscal
de los Fondos de Fomento
Cerealista y de Leguminosas
no recaudadas. (A - F1) 

La anterior situación se debe al no cumplimiento de lo
establecido en los artículos 2.10.3.1.1[1] y 2.10.3.9.5[2] del 
Decreto 1071 de 2015, situación que afecta la gestión
de los Fondos de Cereales y de Leguminosas para
cumplir con su objeto misional como consecuencia de la
disminución de los recursos, por la no liquidación de la
cuota parafiscal correspondiente y, por tal razón se
constituye en un presunto daño al patrimonio público en
cuantía de $207.851.024 para el Fondo de Leguminosas
y de $2.060.488 para el Fondo de Cereales, para un total
de $209.911.152 .

Hacer seguimiento a los 
procesos ante la DIAN y 
continuar con las 
acciones legales 
correspondientes

Seguir con el debido 
proceso ante la DIAN y 
radicación de las 
demandas legales que 
corresponden

Conformidades DIAN - 
Radicación Demandas

2 2

Se continua con uno de los procesos Dian, 
aportando información para que la DIAN emita la 

conformidad, y adicional, se inició y radicó la 
repsectiva demanda contra el recaudador ante el 
juzgado civil quien ya emitio la orden de medidas 
cautelares, por lo tanto la responsabilidad como 

Administrador queda subsanada.

100%

Liquidación de Intereses
Moratorios Fondos de
Cereales, de Leguminosas y
de Frijol Soya. (A - D5).

Lo anterior, obedece a la inobservancia de la
normatividad vigente por parte del recaudador y a
deficiencias en el análisis a los reportes de recaudo del
SICR, por parte FENALCE y de la auditoría interna, para
realizar seguimiento al cumplimiento de las fechas
estipuladas para el pago oportuno de las cuotas
recaudadas

Actualizar y modificar el 
SICR (Sistema de 
Información y Control 
de Recaudo), 

Programación del SICR - 
Envio mes a mes 
Comunicados de Cobro  a 
todos los recaduadores 
con cuentas de intereses 
pendientes de pago

Cobro Automatizado 
a los recaudadores y 
Seguimiento al pago 
por parte de 
consultores de 
recaudo

2 2

Se realizó la actualización y modificación al SICR , al 
cierre contable y de recaudo de cada mes, el SICR 
emite comunicados de cobro de forma automática 

a todos los recaduadores con intereses de mora 
pendientes y llegan con copia a los consultores de 

recaudo para que en misma forma realicen el 
cobro y seguimiento al pago, por lo tanto se da 

como subsanado el hallazgo.

100%
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# 
ACTIVIDADES

ACTIVIDADES 
/ AVANCE 

OBSERVACIONES AVANCE

Reliquidación de Intereses
Moratorios Fondos de
Cereales, de Leguminosas y
de Frijol Soya (A – D6) 

Lo anterior, generó una liquidación de intereses
moratorios no ajustada a la tasa establecida por la norma 
y el ingreso de recursos por pagos mayores a los que se
debía pagar y la disminución de estos cuando se
efectuaron pagos menores a los que correspondía.  

Actualizar el Liquidador 
de Intereses 
moratrorios

Modificación, 
actualización del 
liquidador y Programación 
del SICR -  comunicado con 
nota credito.

Liquidador y SICR ajust 2 2

Se realizó ajuste y actualización al liquidador de 
intereses moratorios y en el SICR para que se 

tengan en cuenta las respectivas notas crédito, por 
lo tanto se da como subsanado el hallazgo.

100%

Seguimiento a Liquidación de
las Cuotas de Fomento de
Cereales, de Leguminosas y
de Frijol Soya por parte del
MADR (A- D7)

Del análisis a la información entregada por FENALCE,
con ocasión de los requerimientos realizados por la
CGR, así como de la revisión a las bases de datos del
aplicativo SICR[1] de FENALCE y a los resultados de las
visitas de campo realizadas a recaudadores, no se
observó seguimiento por parte del Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural respecto de la liquidación
de las cuotas de fomento, de acuerdo con los precios de
referencia establecidos por el MADR en las
Resoluciones semestrales para las vigencias auditadas
2020 y 2021[2], para los Fondos Nacional Cerealista,
Nacional de Leguminosas y Nacional de Frijol Soya

Presentar informes del 
seguimiento que se 
esta haciendo por parte 
del administrador y de 
la auditoria interna en 
las reuniones de 
comisiones de 
fomento, sobre la 
aplicación de las 
resoluciones de precios 
de referencia emnitidas 
por el MADR

Presentacion trimestral de 
las actividades 
implementadas por el 
administrador y la 
auditoria interna para el 
seguimiento en la 
aplicación de las 
resoluciones de precios 
emitidas por el MADR

Presentaciones y actas  2 2

En las reuniones trimestrales del Órgano Máximo 
de Dirección, se presentaran informes y se 

consignará las actas de cada Comité el seguimiento 
y cumplimiento de la labores realizadas, por lo 

tanto se da como subsanado el hallazgo.

100%
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